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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave'

veintitrés de junio de dos mi! veintités2'

El Pleno del Tribunal Electoral de Veracruz dicta SEilTENCIA en

el recurso de apelación al rubro ind¡cado, promovido por el

Partido Acción Nacional3 (PAN), a fin de impugnar los acuerdos

del Consejo General del OPLEV, OPLEV|CGO66|2O23 V

OPLEVICGO6712O23, de fecha treinta y uno de mayo'

relac¡onados con la realización de la consulta a los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas, respecto de las

acc¡ones af¡rmativas en materia de representación polÍtico-

electoral.
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10

L7

RESUELVE.................. ......./a

SUMARIO DE LA DECIS¡óN

El Pleno del Tribunal Electoral del Esbdo determina revocar los

acuerdos del Consejo General del OPLEV,

OPLEV/CGO66/2O223 tt OPLEV/CG067/2O23, de fecha

treinta y uno de mayo, relacionados con la realización de la

consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas,

respecto de las acc¡ones af¡rmativas en materia de representación

polÍtico-electoral, al resultar fundados los motivos de agravio

planteados por la parte actora. En consecuencia, se vincula al

Organismo Público Local Electoral de Veracruz, para que proceda

en los términos establec¡dos en el apartado de efectos.

ANTECEDENTES

De la demanda y demás constanc¡as que integran el expediente

del presente recurso, se adv¡erte lo sigu¡ente:

2, Sentenc¡a TEV-RAP-32/202O. Dado el Recurso de

Apelación ¡nterpuesto por el PAN por el cual controvirtió el acuerdo

indicado en el piárrafo anter¡or, el cuatro de diciembre de dos mil

ve¡nte, el Pleno de este Tribunal Electoral determinó confirmar

dicho Acuerdo.
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1. Acuerdo OPLEV lCGl52l2O2O. El diec¡séis de octubre de

dos m¡l veinte, el Consejo General del OPLEV aprobo el estudio

sobre la viabilidad de implementar acciones afirmativas en favor

de personas indígenas y jóvenes, para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2020-2021en el Estado de Veracruz.
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3. Autoadscripción calificada. El veintidós de febrero, la

Sala Superior del TEPJF, aprobó la Tesis I/2023 de rubro

AUTOADSCRIrcIÓru CEURCMN IN DÍGENA' ES IM PROCEDENTE

QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL CONCEDA

UNA NUEVA OPORTUNIDAD PROBATORIA SI EN EL

PROCEDIMIENTO PARA DEMOSTRARI.A SE ACREDITA I.A

INVAUDEZ DE LOS DOCUMENTOS ORIGINALMENTE

PRESENTADOS.

4. Acuerdo OPLEV/CGO66/2023. El beinta y uno de mayo

de dos mil ve¡nütrés, el Consejo General del OPLEV emitió el

acuerdo oPLEv/ CGo66l2O23, por el cual aprobo la realización

de una consulta para los pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas, respecto de la implementación de acciones

afirmaüvas en materia de representación polÍtico-electoral'

5. Acuerdo OPLEV/CGO67/2023' En la misma data' el

mencionado C.onsejo General también aproM el acuerdo

OPLey lCGO67l2O2g, pot el cual se emitió la convocator¡a

d¡r¡gida a las organizaciones de la sociedad c¡v¡|, ¡nst¡tuciones

académicas y de investigación, relac¡onadas con las personas'

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; asícomo a las

personas interesadas en acreditarse como obseryadoras del

proceso de la consulta ya mencionada'

6. Interposición de! recurco ante el oPLEv' El seis de

junio, el PAN interpuso, ante el OPLEV, escrito por el cual se

interpuso recurso de apelac¡ón en contra de los acuerdos citados

en los párrafos cuatro y c¡nco de la presente sentencia' mismo

que fue registrado

RAPloo7lccl2023.

@n el número de expediente

7. Remislón del expediente al Tribunal Electoral'

Mediante oficio No' OPLEV/CG/035/2023, de fecha doce de junio'

el titular de la Secretari.a Ejecutiva del OPLEV, remit¡ó- el
(ru]
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expediente RAPIOO71CG1¡O¿3, relat¡vo al recurso de apelación

indicado en el párrafo seis de esta sentencia'

8. Acuerdo de tumo e integración del exp€d¡ente.

Mediante acuerdo de fecha trece de junio, la Mag¡strada

Presidenta de este Tribunal Electoral, turnó a su ponencia el

exped¡ente indicado en el parágrafo anterior y se integró con la

clave TEV-RAP-B12023.

L Solicitud de audiencia. El dieciséis de junio se recibió en

la Oficialía de partes de este Tribunal Electoral, escr¡to a través

del cual, la representac¡ón del Partido Acc¡ón Nacional, sol¡citó

audlencia para formular alegatos en el Recurso de Apelación en

que se actúa, la cual tuvo verificativo el ve¡ntiuno de junio

siguiente.

10. Pruebas superven¡entes. El dieciseis y veinte de jun¡o,

med¡ante escr¡tos de las mismas datas, la parte actora apoñó

como pruebas supervenientes, una impres¡ón de las Gacetas

Legislativas números, noventa, y noventa y uno, respect¡vamente;

correspondientes al segundo periodo ordinario de sesiones, de la

Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado, de fechas

s¡ete y d¡ec¡nueve de junio.

11. En atención a lo anterlor, la Magistrada instructora, en su

oportunidad acordó la recepción de la documentación presentada

como prueba superveniente, reservando el pronunc¡amiento

respecto de su oportun¡dad y peftinenc¡a, para que el Pleno de

este Tr¡bunal Electoral, determine lo conducente en el momento

procesal oportuno.

12. Publicación del Decreto 479. El diec¡nueve de junio, se

publicó en la Gaceta Of¡cial del Estado, número extraordinarioz42,

tomo CCVII, el Decreto 479, "Por el que se adiciona un capítulo

IV BIS al Título Tercero del Libro Primero, mn los artículos 17 BIS,
4
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U TER y 17 QUATER al Código Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, reforma que enbó en vigor en la

m¡sma data, conforme a lo establecido en su artículo primero

transitor¡o".

13, Adm¡sión, cierre de instrucción y cita a sesión

pública. En el momento procesal oportuno, la Magistrada

Instructora admitió, cenó instrucción y puso en estado de

resolución el asunto de cuenta, de conformidad mn lo establecido

por el artÍculo 372, del Codigo Electoral; asimismo, en su

oportunidad, citó a la ses¡ón pública de ley.

CONSIDERAHDOS:

PRIMERO. ComPetencia

14, El Trlbunal Electoral de Veracruz es competente para

conocer y resolver el presente medio de ¡mpugnación, de

conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 66 apartado B, de la

Constitución Política de la entidad;348,349, iracción 1, inc¡so b);

351, 369, y 381, pánafo primero, del Codigo Electoral para el

Estado de Veracruz; 6 del Reglamento Interior del Tribunal

Electoral.

15. Lo anterior, por tratarse de un recurso de apelación,

derivado de la demanda presentada por el PAN, en contra de los

acuerdos del Consejo General del OPLEV,

OPLEV/CGO66/X)223 tt OPTEV/CGO67/202[], de fecha

treinta y uno de mayo, relacionados con la realización de la

consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas'

respecto de las acciones af¡rmat¡vas en mater¡a de representac¡ón

político-electoral.

16. Lo cual es competencia de este Tribunal Electoral, de

conformidad con los artículos 351 y 354 del Codigo Electoral' al

tratarse de un medio de impugnación en contra de las

determinaciones del Consejo General del OPLEV'

5 1



TEV-RAP-8/2023

SEGUT{DO. Requ¡s¡tos de procedencia.

L7, De la lectura ¡ntegral de la demanda, así como de las

constanc¡as que obran en el exped¡ente, se advierte que el

presente medio de ¡mpugnación cumple con los requ¡sitos de

procedencia, prev¡stos en los articulos 355, fracción I, 358, y 362

fracción l, del Codigo Electoral, como se muestra enseguida:

18. Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito,

hac¡éndose constar el nombre del promovente, su domicilio para

oír y recibir notificaciones. De igual forma, identifica el acto

impugnado y Ia autoridad responsable, menciona los hechos en

que sustenta la impugnaclón, las manifestaciones que a tÍtulo de

agravios le genera el acto impugnado, invoca preceptos violados,

ofrece pruebas y hace constar su nombre y firma autógrafa.

19. Oportun¡dad. Se sat¡sface este requis¡to, en atenc¡ón a

que el acuerdo combatido fue aprobado por el Consejo General

del OPLEV en la sesión de veintisiete de noviembre, y fue

notificado vi,a electronica el m¡smo día, mientras que el recurso

de apelación se presentó en Oficialí,a de Partes del OPLEV el uno

de d¡ciembre, de ahí que resulta ¡nconcuso que el presente

recurso se presentó dentro de los cuatro días gue establece el

artículo 358 del Código Electoral.4

20. Leg¡t¡mación y personería. Se tienen por colmados los

requis¡tos, dado que el recurso es promovido por parte legítima

al hacerlo un partido polítim, por conducto de su representante

prop¡etaria ante el OPLEV, así como del presidente del Comité

Directivo EsLatal en Veracruz, personas que se encuentran

facultadas para promover ju¡c¡os ante este tr¡bunal; calidades

4 Es ¡mportante cons¡derar que la Sala Reg¡onal Xalapa del TEPJF, en los
efectos de la sentencia del SX-JRC-0084/2022, v¡nculó a este Tribunal
Electoral para resolviera, en el plazo máx¡mo de d¡ez días naturales, la

total¡dad de las ¡mpugnac¡ones presentadas como en el caso ocurre.
6
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que, además, se encuentran reconoc¡das por la responsable en

su informe circunstanciado.s

21, tnterés iuríd¡co. Se estima que el partido político cuenta

con ¡nterés para impugnar el acto reclamado, da vez que su

moüvo de agravio lo sustenta en que¡ el acto que reclama de la

autoridad que señala como responsable, le causa una afectación

d¡recta a su esfera jurí^dica, estimando que el citado acto

reclamado resulta contrario a sus intereses.6

22. Defin¡t¡v¡dad y firmeza. Se satisface este requ¡s¡to, en

virtud de que, en la especie, no procede algún medio de defensa

que deba agotar la parte actora antes de acudir a este Órgano

Jurisdiccional.

TERCERO. Pruebas superven¡entes.

23. Como se preciso en el párrafo 9, med¡ante escritos de fechas'

dieciseis y veinte de junlo, la parte recurrente, presentó en la

Oficialía de Partes de este Tr¡bunal Electoral, la impresión de las

Gacetas Leg¡slativas números, noventa, y noventa y uno'

respectivamente; correspondientes al segundo periodo ordinario de

sesiones, de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del

Estado, de fechas siete y d¡ec¡nueve de junio; documentales que

solicita sean adm¡tidas y valoradas en su oportunidad como pruebas

supervenientes.

24. En relación @n lo anter¡or, el artículo 361 del Codigo Electoral

dispone que quien promueve un med¡o de impugnación debe

aportar junto con su escrito de demanda, o dentro del término para

su interposición, los medios de prueba que est¡me pertinents;

como consecuenc¡a, precisa que ninguna prueba aportada fuera de

s Tal y como se advierte en el reverso de la foja 519 del exped¡ente al rubro

indicado.
6 Lo anterior, tiene su apoyo en la jurisprudencia 7l?002, d:-rubtol
rÑiic§ iÚniorco DiRicro PÁRA PRo¡'{ovER rlEDIos D7
iiipúc¡rc¡ór. REqu¡srros PARA su suRT¡MIEr{To',1
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esos plazos -junto con la demanda o en su defecto dentro del

término para la interposición del medio de impugnación- será

tomada en cuenta para resolver.

25. No obstante, el artículo 16, pánafo 4 de la Ley General del

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de

aplicación supletoria al presente controvert¡do, por @ntener una

regla que permite la mayor protección del derecho a la tutela judicial

efect¡va en favor de la parte actora, en consonancia con el artículo

1 de la Constitución Federal; permite la admisión de pruebas

supervenientes, cuando tales medios de convicción, se produzcan

con posterioridad al plazo para la interposición del medio de

impugnación, o cuando no puedan ser aportados en su oportunidad

por desconocim¡ento o ex¡stir obsüículos que no podia superar su

oferentes; s¡empre y cuando se aporten antes del cierre de la

¡nstrucclón.

26. En relación con lo anterior, la Jurisprudencia l2l2O22, de

rubTo: PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIM¡ENTO

EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA

VOLUÍ{TAD DEL OFEREÍ{TE, precisa que para que sean

adm¡tidos y valorados medios de prueba aportados una vez que

venció el término para la interposición del medio de impugnación,

se debe constatar que la producción o surgimiento de la prueba que

se pretenda aportar con el carácter de superveniente, sea poster¡or

al térm¡no para interponer la demanda, así como que su emisión

sea ajena a la voluntad del oferente.

27. Sentado lo anterior, resulta que las pruebas que aportó la

parte actora med¡ante sus escr¡tos de fechas d¡eciséis y veinte de

jun¡o pasado, cumplen con la condición de prueba

8
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superven¡ente, y como consecuencia, dehn ser admitidas y

valoradas para resolver el presente controvertido, por lo sigu¡ente:

28, En pr¡mer térm¡no, es necesar¡o destacar que los Acuerdos

impugnados fueron aprobados el treinta y uno de mayo, mientras

que el escrito de demanda, se presentó el se¡s de jun¡o s¡guiente,

esto es, el cuarto día hábil siguiente al día de la emis¡ón del acto

impugnado.

29. En ese contexto, resulta que las gacetas legislativas

noventa, y noventa y uno, que apoÉó la actora en carácter

de supervenientes, fueron publicadas con posterioridad a la

fecha en que feneció e! término para la ¡nterposición del

recur§o de apelación de mnformidad con lo establecido en el

artículo 358, tercer pánafo del Codigo Electoral; por tanto, se

cumple con la condición temporal para su admisión excepcional,

pues dichas documentales se produjeron con poster¡oridad al

termino para imPugnar.

30. Por otra parte, es ev¡dente que la producción de las pruebas

supervenientes a saber lacetas legislativas noventa, y noventa y

uno- fueron producidas de manera independiente a la voluntad de

su oferente, pues tales ¡nstrumentos corresponden al órgano oficial

de difusión interna del Congreso del Estado, conforme a lo

establecido en el artículo 161 del Reglamento para el Gobierno

Interior del Poder Legislativo del Estado de Veracruz; de lo que

resulta que su publicación, no está sujeta de manera alguna a la

voluntad de la Parte actora.

31. Como consecuencia de lo anterior, las impresiones

correspondientes a las gacetas legislativas del segundo año de

ejerc¡cio const¡tucional, número noventa, y noventa y uno, que

aporto la parte actora, cumplen con la condición de pruebas

I



Síntesis de agravios

33. En su escrito de demanda, la representación del Paft¡do

Acción Nacional hizo valer como motivo de inconform¡dad en

general que el Acuerdo impugnado "¡nvade competencia de

carácter leg¡slativoi y de manera particular, hizo valer los motivos

de inconformidad que se sintet¡zan a continuación:

I. Refiere que el Acuerdo impugnado se encuenttia

indebidamente fundado y motivado, pues en su

opinión la responsable justifioó er¡róneamente su

emisión, en los efectos de lo que ordenó este

Tribunal Electora! en la Sentencia dictada en el

expediente TEV-RAP-32|2O2O, en la que se vinculó al

Congreso del Estado de Veracruz y al OPLE Veracruz,

"para que garant¡cen el derecho a la consulta l¡brq

preui4 informada y culturalmente adecuada de los

pueblos y comun¡dades indígenas [...J cada vez que #
prevean mdidas legt¡slativas suscept¡bles de afectarles

dir«bmentd'.:

TEV-RAP{/2023

superven¡entes, por lo que serán tomadas encuentra para rsolver

el presente conüovertido.

cuARfO. Prctensión, sínEsis de agravios y metodología de

estudio.

32. La pretensión de la parte recurente es que este órgano

jurisdiccional revoque los acuerdos impugnados y, en

consecuenc¡a, se deje s¡n efectos cualqu¡er acto realizado con

posterioridad, relacionado con la realización de la consulta prev¡a

e informada a los pueblos y comunidades indígenas que

plantean.

10
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En ese contexto, ¡a parte actora, expone que la

autoridad ñesponsable partió de una prem¡s¡t

errónea, pues oons¡dera que en la Sentenc¡a

c¡tada, en n¡ngún momento se ordenó al OPLEV

real¡zar consulta alguna, s¡no que, al haberse

acred¡tado la omisión legislativa por parte del

Congreso del Estado de Veracruz, de incluir acciones

af¡rmat¡vas en favor de las personas que integran los

pueblos y comunidades indígenas para ser postuladas en

cargos de elección popular; entonces, se !e vinculó,

por ser la instancia competente para superar tal

omisión, para que: * realie la ansulb a los pueblos y

comunidades indígenas y afromevicanas, así amo que

armon¡ce la Consf,fución de Vencruz y la lqislación

intern4 a ta Constitución Federal y los tratados

¡nternac¡onales en matená de derehos indEenas"'

Por tanto, est¡ma que la responsable "no puede

sustituir al Congreso del Estado para realizar Ia

consulta", pues la única autoridad que se vinculó

realizar una acción positiva, consistente en adoptar

medidas leg¡slativas, fue el Congreso del Estado de

Veracruz y no la autoridad adm¡nistrat¡va electoral'

II. Refiere que la responsable al determinar las sedes

para la realización de las etapas, ¡nformativa y de

consulta, inobservó el deber de apl¡car una

perspect¡va de interculturalidad, pues considera

que para asegurar la plena efectiv¡dad de la medida

(consulta previa a pueblos y comunidades indí!genas), se

debe realizar prec¡samente en los lugares en que

se as¡entan los núcteos de población indígena; en

es€ sentido, afirma los lugares que establec¡ó no

corresponden a los espacios habituales en donde las

11 1.



comunidades ind(genas realizan sus asambleas,

afirmando además que la responsable no fue exhaustiva

para indagar tal c¡rcunstancia.

tII. Ref¡ere que el acuerdo impugnado no establece

plazos razonables, pues conforme a las etapas que

comprende el ejercic¡o consultivo aprobado por la

responsable, resulta que para el desahogo de las etapas,

¡nformativa, deliberativa y consult¡va, ex¡ste un margen

de tiempo máximo de siete di,as, periodo de tiempo

que considera no resulta razonable, pues para

establecer las etapat no s€ tomaron en cuenta las

condiciones espec¡ales de las comunidades

indígenas, como lo es el hecho de no ser

realizadas en sus lugares habituales de reunión,

lo que les ¡mpone el tener que trasladarse a un lugar

diferente para "informarse" en "un solo día".

Sobre el particular, señala que el diseño cronológico de

la consulta se aparta de lo establec¡do en el artículo 12

de la Ley de Derechos y Culturas Indígenas para el

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que dispone

que los pueblos y comunidades indÍgenas deberán ser

consultados, mediante procedimientos aprop¡ados a los

que deberá dar la debida publicidad y transparenc¡a, a

través de sus autor¡dades; por tanto, reflere que en

cuanto a la programación de act¡v¡dades, el acuerdo se

encuentra indeb¡damente fundamentado y motivado,

pues no justif¡ca las razones que determinaron a la

responsable a establecerlo en los términos en que lo

aprobaron.

IV. Ref¡ere que la autor¡dad responsable al emit¡r los

acuerdos impugnados extral¡m¡tó sus atribuciones,

pues afirma que "de maneta ileg¡al y sin
12

TEV-RAP{/2023
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justifrcacíón alguna, §e arroga atribuciones

anferidas al poder lqi§lativoi en tal sentido,

refiere que conforme al principio general del derecho

que recoge el afor¡smo "las autoridades solo pueden

hacer lo que la ley les permitei es evidente que la

responsable carece de atribuciones para realizar la

consulta previa, por lo que sol¡cita que se declare la

nul¡dad del Acuerdo controvertido.

Al respecto, destaca que incluso Ia Suprema Corte de

Justicia de !a f{ación, ordenó de manera

específica a reatizar la consulta previa e

informada a los pueblos y comunidades

¡ndígenas, al Congreso de! Estado de Veracruz,

exclusivamente, esto al resolver la Acción de

Inconstitucionalid ad 2L012020, por lo que considera que

el Consejo General del OPLEV carece de atribuciones

para realizarla.

V. Manifiesta que los acuerdos impugnados fueron

emitidos fuera del término que establece el

aÉículo 1O5, fracción tI, penúltimo párrafo de !a

Const¡tuc¡ón Federal, para realizar modificaciones

legales fundamentales en mater¡a electoral por el órgano

legislativo. En tal sent¡do, refiere que si se toma en

cuenta que el Proceso Electoral para la renovación de las

cámaras del Crngreso de la Unión, así como de la

presidencia de la república dará inicio en el mes de

septiembre próximo, conforme a lo establec¡do en el

aftículo 224 de la Ley General de Instituc¡ones y

Proced¡mientos Electorales, el término de noventa dí'as

ha fenecido, por lo que en su opin¡ón, la emisión de

cualqu¡er medida reglamentaria para establecer

acciones afirmativas por parte de la responsablg

resultaria contraria a la norma fundamental' (^
13\
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vI. Refiere que el Acuerdo OPLEV/CG66/2023 carece

de rigor metodológico, pues no está basado en

información estadíst¡ca, y por el contrar¡o,

justifica su emisión en afirmaciones genéricas

como 'es sabido", al tiempo en que se basa en

información contenida en una ley que data del año dos

mll diez (Ley de Derechos y Culturas Indígenas para el

Estado de Veracruz); razón por la cual considera que el

Acuerdo impugnado resulta dogmát¡co, pues para su

emisión no se tomaron en cuenta cifras actuales para

determinar la proporc¡ón y ubicación de los pueblos y

comunidades indígenas asentados en el estado de

Veracruz.

vu. Man¡f¡esta que el Secretar¡o Eiecut¡vo carece de

atr¡buc¡ones para proponer modificaciones a los

proyectos de acuerdo que son sometidos a la
consideración del Consejo General, razón por la

cual, resulta ilegal que se hubiese aprobado en lo

part¡cular la propuesta realizada por el Secretario

Ejecutivo, de modificar los anexos uno, dos y tres.

vlu.Man¡f¡esta que el Acuerdo OPLEV/CG66/2O23 es

violatorio al der€cho de auto organización de los

part¡dos polít¡cos, pues señala que la responsable

excluye a las representaciones de los partidos

políticos det proceso de construcción de los

l¡neamientos para la aplicación de acciones

afirmat¡vas. Al respecto, manif¡esta que el acuerdo

impugnado dispone que con los resultados de la multi

refer¡da consulta, el Consejo General em¡tirá la

reglamentación aplicable para garant¡zar la postulac¡ón

de cand¡daturas de personas indigenas y afromexicanas;

así como para regular la partic¡pación de mujeres y

't4
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jóvenes indígenas y afromexicanas, cuestión que los

involucra, pues las medidas reglamentar¡as que

eventualmente se aprueben, afectarán la determinación

de la nómina de cand¡dafuras que presenten al proceso

electoral.

IX. Refiere que e! Acuerdo OPLEV/CG66/2023 carece

de vatidez pues para su emisión, no se contó con

la aprobación previa del Consejo Consultivo

Estatal para el flesarrollo Integral de los Pueblos

y Comunidades Indígenas de Veracruz' Sobre el

particular, la parte actora refiere que es inexacto que la

cal¡dad de organismo autónomo que ostenta el OPLEV

es insuficiente para considerar que no le resulta aplicable

la Ley de Derechos y Culturas Indígenas para el EsEdo

de Veracruz, razón por la cual, considera se debió

observar lo establecido en los articulos 12 y 21 de la

citada Ley.

34, Síntesis de agravios que se realiza partiendo del pr¡ncipio

de economía procesal y en especial, porque no constituye una

obligación legal su transcripción total en el texto del fallo, s¡empre

que se precisen los puntos sujetos a debate, se estud¡en y se

respondan sin introducir aspectos dist¡ntos a los que conformen

el lit¡gio.7

Metodología de estudio

35. Sentado lo anterior, se precisa que los mot¡vos de

inconformidad planteados por la parte actora, pueden ser

agrupados atendiendo a la temática que plantean conforme a lo

siguiente:

7 lo oue tiene sustento en el criterio de jurisprudenc¡a de rubro: ACTO

nióü¡moo. no ¡s NEcEsARro rRANscRrBrR su co rEl{IDo Er{

r-l iEfr¡nc¡l or AMPARo' semanar¡o Jud¡c¡al de la Federac¡ón, Tomo

ü, abril 1992. Octava Época, Materia Común, p' 406'
't5



A. Agrav¡o relacionado con la oportunidad para realizar

la emisión o modificación normat¡va en mater¡a

electoral (Agravio V)

B. Agravios retacionados con requ¡s¡tos de validez del

acto adm¡n¡strativo (agravios I y IV)

C, Agravios relacionados con el contenido de los

Acuerdos Impugnados (agravios II, III, U, VII, VIII y

x)
36. En este orden de ideas, y por cuestión metodologica, se

realizará el estudio conjunto de los motivos de inconformidad

planteados por la pafte actora, conforme al agrupamiento

descr¡to en el pánafo precedente, y en el orden en que se

presenta, en razón de que existe un encadenamiento lógico en

su consolidación.

37, p6,í, en primer término se revisará la oportunidad de su

emisión; en segundo momento si se cumplen los requis¡tos de

validez que impone el princip¡o de legalidad; y f¡nalmente, la

regularidad, pertinencia y en su ctso, proporc¡onalidad de su

contenido; pues, como se puede advertir, el primer y segundo

grupo corresponde a presupuestos necesar¡os e ¡nelud¡bles para

la válida emisión del acto, por lo que, de resultar fundado alguno

de ellos, resultaría ¡nnecesario el estud¡o de los agravios que

integran el bloque C.

38, En este punto se destaca que el análisis de los motivos de

agravio de la parte promovente, se puede realizar de manera

conjunta o en orden d¡stinto al planteado en la demanda, sin que

ello le cause perjuicio, pues lo trascendental en su estudio no es

el método util¡zado, sino que sean atendidos los que realmente

combatan los efectos del acto que se reclama.s

8 En concordanc¡a con lo dispuesto por la jur¡sprudenc¡a aprobada por el

TEPJF 4/2000 AGRAVIOS, SU EXAMEÍ{ EN CONJUÍ{TO O SEPARADO,
l6
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QuIilTO. Estud¡o de fondo

39. Previo al anál¡s¡s de los temas de controvers¡a, se estima

necesario traer a colac¡ón lo resuelto por este Tribunal Electoral

en diversos medios de impugnación relacionados con la

implementac¡ón de acciones afirmativas para la postulación de

personas en condición de vulnerabilidad a cargos de elección

populare; así como lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, en relación con la materia de controversia

(realización de consulta previa e informada previo a la emisión de

un acto leg¡slativo que involucre los derechos de personas

indígenas y/o afromexicanas).

Efectos d¡ctados en ¡a sentenc¡a TEV-RAP'32/ 2o2o

(4 de dic¡embre de 2020)

"t...1

269. En virtud de ello, este órgano jurisd¡ccional cons¡dera necesario

vincular a la Leg¡slatura del E§tado de veracruz Para que de

acuerdo a su agenda leg¡slativa y a más tardar, dentro del año

s¡ou¡ente a la concluslón del Proce§o electoral, realice la

consulta a los Pueblos y comunidades indígenas y

afromex¡cánas, así como que armonice la Constitución de

veracruz v la leo¡slac¡ón ¡nterna, a la constitución Federal v

los tratados ¡nternac¡onales en materia de dérechos

indíoenas.
270. Para lo anter¡or, deberá garantizar su acceso en cond¡ciones de

igualdad sustant¡va a las cand¡daturas para los cargos de elección

popular en la entidad, deb¡endo ¡mplementar acciones

afirmat¡vas a su favol, que coadyuven en Ia mater¡al¡zac¡ón de la

part¡cipación efectiva de las personas indÍgenas en los aludidos

cargos de elecc¡ón poPUlar.

Z7l. Ésto, sin que pase desapercibido que cuanto (s¡c) se

prevean medidas suscept¡bles de aféctar d¡rectamente a los

pueblos y comunidades ¡ndígenas, se les debe involucrar en

NO CAUSA LESIÓ . Comp¡lación 1997-2013, Jurlsprudenc¡a y tesis en

mater¡a electoral, volumen 1, p. 125.
e Precedentes que son de observañc¡a obligatoria y const¡tuyen un hecho

notorio para este Tribunal Electoral de conform¡dad con el cr¡terio

estableciüo en la tesis rc.ul.L. 1 K (10a.), de rubro: HECHO NOÍORIO' Los

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL OE [A FEDERACION PUEDEN

INVOCAR COMO TAL, LAS EIECUTORI,AS EMMDAS POR EL PLENO DE

CIRCUITO O POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DE SU

ADSCRITIÓN, consultable en la Gaceta del Semanario Jud¡cial de la
fuerac¡ón, l¡bro 62, enero de 2019,,tomo uI, pagina 2027 '

l7 7
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lo posible €n el proceso de dec¡§ión, según se desprende de los

artículos I y 2, apartado B, de la Constitución Federal, en relación

con el numeral 6, del Convenio 169 de la Organ¡zac¡ón lnternac¡onal

del Trabajo sobre los Pueblos lndÍgenas y Tribales en Países

lndepend¡entes.

272. Pañ lo cual, se v¡ncula tanto el OPLEV como el Congreso

del Estado del Estado de veracruz, Para que garanticen cl
derecho a la consulta l¡bre, prev¡a, informada y culturalmente

adecuada de los pueblos y comunidades indígenas, mediante

procedim¡entos culturalmente adecuados, ¡nformados y de buena fe

a través de sus representantes, cada ve. que sé prevean

med¡das legislat¡vas su§cePtibles de afectarle§
d¡rectamente.
273. En los térm¡nos relatados es que se coñf¡rma el acuerdo

OPLEV/CG152/2020, en lo que fue materia de impugnac¡ón.

t...1
SEGUNDO. Se vincula al Organ¡smo públ¡co Local E¡ectoral y al

Congreso, ambos del Estado de Veracruz. en términos del

considerando que precede.

l )" 
Énfasis añadido

40, De la transcripc¡ón anter¡or, se pone en ev¡denc¡a que se

v¡nculó exclusivamente al Congreso del estado de

veracruz para el efecto de que, dentro del año sigu¡ente

a Ia conclusión del proceso electo¡al2O2O-2O21, realizara

tas reformas necesarias tanto a !a Const¡tuc¡ón local,

como a la legislación secundar¡a, a efecto de implementar

acc¡ones af¡rmat¡vas en favor de las perconas ¡ndígenas

para ser postuladas a cargos de elección popular,

debiendo garant¡zar el derecho a la consulta previa e

informada de pueblos y comunidades indígenas (acto

objetivo).

41. Adicionalmente, vinculó tanto al Congreso del Estado como

al OPLEV, para que, "cada vez que prevean medidas legislativas

lreglamentar¡as] susceptibles de afectarles d¡rectamente",

garanticen el derecho de consulta previa a los pueblos y

comunidades indígenas, lo que corresponde a un hecho futuro de

realización ¡ncierta, lo cual se pone en ev¡denc¡a al haberse

l8
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util¡zado la e)Qres¡ón "cada vez que prevean med¡das ["']

suscept¡bles de afectarles directa mente".

Efectos dictados en la sentenc¡a TEV-,DC'86/2O21

Y ACUI,IULADOS (16 de mazo de 2021)

.SÉMMA. EFECTOS

206, En atención a lo r¿zonado en el presente iallo se determ¡nan

los s¡guientes efectos:

a) Se ordena al Conseio General del OPLEV que, dentro del

término de cinco días, en ejercicio de sus facultades y atribuciones'

emita un acuerdo o l¡neamientos en donde establezca

acc¡ones afirmativas, a través de una cuota detem¡nada y

especíñca en favor de las Personas que ¡ntegran la

comunldad LGBTmQ+, afromericana, así como las que

presentan alguna discaPac¡dad para que los partidos políticos

las registren en una candidatura para las elecciones de Diputac¡ones

Locales y Ayuntamientos en el presente proceso electoral 2020-

2021. Mlsmo que deberá ser publicado en la Gaceta Ofic¡al del

Eslado, a f¡n de darle public¡dad y que surta los efectos juríd¡cos

procedentes.

t..l
i) Además se vincula a la autoridad adm¡nistrativa electoral'

para que. una vez final¡zado el proceso electoral en curso. lleve a

cabo un e§tudio sobr€ la eficac¡a y ft¡nc¡onam¡ento de las

medidas añrmat¡vas ¡mplementadas a fin de Ponerlas a

d¡spos¡c¡ón del Congrcso del Estádo de Veracruz para los

efectos conducentes.

j) Se da v¡sta al Congre§o del Estado de Veracruz' para que'

en ejercicio de sus atribuciones y una vez f¡nallzado el proceso

electoral en curso, lmplemente la§ refomas legales que

resulten conducentes, con la f¡nalidad dc garantizar el

acceso efect¡vo a los calgos de elección popular de las

peñsonas que histórlca, soc¡al y culturatmente han s¡do

colocada en s¡tuac¡ón de dewentaia'

t l

19

Énfasis añadido
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42. Conforme a lo resuelto en el Juicio para la Protección de

los Derechos Político Electorales del Ciudadano TEV-JDC-

8612021, se pone en ev¡denc¡a que, además de los efectos

directos que le ordenaron al OPLEV; se le impuso elaborar un

estudio sobre la ef¡cac¡a y func¡onam¡ento de las acciones

af¡rmat¡vas implementadas en el Proceso Electoral 2021-2021

y ponerlo a disposición del Congreso del Estado para los

efectos conducentes.

43. Tales efectos conducentes a cargo del Congreso del

Estado, consisten en la realización de las reformas

necesarias (medidas legislativas) para garantizar el

acceso efectivo a los cargos de elección popular de las

personas que histórica, soc¡al y culturalmente han sido

colocada en situación de desventaja, es decir, personas

indígenas, afrodescendientes, de la diversidad sexual y con algún

tipo de discapacidad. En tal sentido, se dispuso que las medidas

Iegislat¡vas, debí,an ser realizadas con posterioridad a la

conclusión del proceso electoral próximo pasado.

Efectos dictados en la sentenc¡a TEV-JDC-

57012022 (11 de enero de 2021).

"t...1

125. Por tanto, al haber resultado fundado el agrayio
identif¡cado con el ¡nc¡so a) de la síntesis de agravios, en el que

la actora demanda la om¡s¡ón leg¡slativa atribuida al Congreso del
Estado, para ¡mplementar acc¡ones afirmat¡vas en favor de las
personas con discapacidad, es procedente vincular al Congreso
del Estado de Veracruz para el efecto de que, en eiercic¡o de
su soberanía y atribuc¡ones, implemente las medidas
legislativas que estime necesar¡as para garant¡zar los
der€chos polít¡co - electorales de tas personas con
d¡scapac¡dad y el¡m¡nar las barreras sociales y real¡zar los ajustes
razonables al entorno de las personas con discapacidad para que
puedan ejercer tales derechos en condiciones de igualdad con el
resto de las personas, conforme al modelo soc¡al y a sus
obligac¡ones internac¡onales subyacentes a los instrumentos
intemacionales señalados en la presente sentencia.

20
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126. Ast en eiercicio de su soberanía, el Congreso del Estado,

prev¡o a la realizac¡ón de un análisis de pert¡nenc¡a, en el que se

tomen en cuenta los elementos objetivos necesar¡os (estadisticos,

demogÉficos, económicos y soc¡ales), debeÉ diseñar e

¡mplementar los mecan¡smos necesar¡os para garant¡zar la

real¡zac¡ón de los derechos políticos de las personas con

discapacidad a votar y ser votados, procurando en todo caso su

ldone¡dad y proporcionalidad; deb¡endo en todo caso garant¡zar

el derecho a la consulta pr€v¡a de las per§onas con

d¡scapacidadro, con la finalidad de tomar su op¡nión, y de esa

manera se at¡enda su perspect¡va y propuestas sobre la forma en

que eventualmente, se habrá de regular su part¡c¡pación electoral'

127. Por tanto, no es pos¡ble ordenar al Congreso del Estado a

proceder de una manera específica, como los solic¡ta la actora, pues

Ln e;ercicio de su soberanía y atribuclones, t¡ene la facultad de

deteim¡nar la forma en que dará cumPl¡miento a las obl¡gaciones

subyacentes a los instrumentos intemacionales de la materia'

128. Ast el Poder Leg¡slat¡vo Local, cuenta con ampl¡a libertad para

eslablecer las medidas para garantizar los derechos político-

electorales de las personas con d¡scapac¡dad, sin que exista la

obligación de establecerlas de una manera particular'

129. Lo anterior, de manera comPlementar¡a, y s¡n Perjuic¡o

de la v¡sta que se ordenó al Congr€so del Estado en la

sentencia rÑ-¡oc'ao/zozr y Acumulados, de diec¡sé¡s de

mazo de dos m¡l veintiuno; para que, en ejercic¡o de sus

atribuc¡ones lmPlementara las r€fonnas legales necesaías

p"r" g"t"nti*t 
"l 

acceso efect¡vo a los cargos de elección

populár de tas personas que h¡stórica, soc¡al y culturalmente han

s¡¿á cotocaOas en s¡tuac¡ón de desventaja, en particular' quienes

integ.an la comun¡dad LGBTTTIQ+, afromexicana, así como

las iue presentan alguna d¡scapacidad' En relac¡ón con el

cumpiimiento de la sentencia dictada en el expediente TEv-JDc-

g6/2OZf, se prec¡sa que el doce de mayo se dictó Acuerdo Plenario

en el que se requirió al Congreso del Estado el cumpl¡mlento de lo

que le fue ordenado.

130. Tomando en cuenta que, de conformidad con lo establecido

por el artículo 169, párrafo segundo, del Codigo Electoral local' el

proceso electoral 2023-2024 para la renovac¡ón de los poderes

e;ecutivo y legislauvo locales dará in¡cio durante la pr¡mera decena

del mes de nJv¡embre de la presente anualidad; la o la§ refomas

que, en eierc¡c¡o de su Soberanía det€rmine real¡zar el

ionb.""" á"1 Btado se deberá aprobar, a más.tardar' en el

segrindo periodo ordlnado de ses¡ones que dará ¡n¡c¡o el dos

a"-m"yo p.ór¡mo, s¡n Perju¡cio de que conforme a lo establec¡do

en et artícúto zs oe la Constituc¡ón Local, actualmente se desarrolla

ei frimer perioOo ord¡nario de sesiones. el cual concluirá el dia

ult¡mo del mes en curso, por lo que, de existir la pos¡bilidad' deberá

10 Conforme al artículo 4, párrafo 3 de la Convención

las Personas con D¡scaPacidad'
21
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aprobarse en éste.

131. En todo caso, de conformidad con lo esbablec¡do en el artículo

105, fracción II de la Const¡tución Federal, las medidas que

adopte deb€rán promulgars€ y publ¡carse por lo menos
noventa días antes de que ¡n¡cie el Proceso electoIal 2023-
2024.

Énfasis añadido

44. En Ia sentencia dictada en el lu¡c¡o para la Protección de

los Derechos Político Electorales del Ciudadano TEV-JDC-

57012022, se ordenó al Congreso del Estado de Veracruz,

que en ejerc¡c¡o de su soberanía y atribucionet ¡mplementara

las medidas legislativas que $t¡mara necesarias para

garantizar los derechos polít¡co electorales de las

pensonas con discapacidad, así como de quienes integran

la comunidad de la diversidad sexual y afrodescendiente.

45. Para lo anter¡or se d¡spuso que, el Congreso del

Estado debe garant¡zar el derecho a la consulta previa a

las personas con discapacidad; así como que, las medidas

legislativas deben aprobarse a más tardar en el segundo

per¡odo ordinar¡o de sesiones que conforme a lo establecido en

el artículo 25 de la Constitución Local concluye el treinta y uno

de julio pnóximo, y en todo caso antes del nonagésimo día

previo al inicio del Proceso Electoral Loral2023-2024.

Efectos o¡denados en la resoluc¡ón incidental TEV-

7DC-57O1m22-IilC-1 (23 de junio de 2023).

T...1
a) En ejerc¡c¡o de su soberanía y atr¡buc¡ones, el Congreso del

Estado, deberá, prev¡o a la real¡zación de un aná¡isis de
pert¡nenc¡a, en el que se tomen en cuenta los elementos
objet¡vos necesarios (estadíst¡cos, demográficos, económicos y
soc¡ales), d¡señar e implementar los mecanismos
necesarios para garantizar la real¡zac¡ón de los derechos
polític.os de las perronas con dlscapacidad a votar y ser
votados, procurando en todo caso su idone¡dad y
proporc¡onal¡dad; garantlzando en todo caso el derecho a

f...1"

22



ÍRIBUI{AL ELECfORAL
DE VERACRUZ

TEV-RAP-8/2023

la consulta prevla de las personas con disc¿pacidad, con Ia

f¡nal¡dad de tomar su opinión, y de esa manera se at¡enda su

perspect¡va y propuestas sobre la forma en que eventualmente,

se habra de regular su partic¡pac¡ón electoral.

b) Las medidas legl§lativas que determ¡ne adoptar el Congreso

del Estado para cumplir con lo ordenado en las sentenc¡a

dictadas en el ju¡cio para la Protecc¡ón de los Derechos Polít¡co

Electorales del Ciudadano TEV-IDC-570/2022, deberán haber

sido promuloadas v oublicadas en la Gaceta of¡c¡al del

Estado de veracruz, a más tardar el tres de aoosto de la

or€sente anualidad. que conesponde al nonagésimo día

previo al día en que habná de ¡nic¡ar el Proceso Elector¿l 2023-

2024 para la renovación del Congreso del Estado y del Poder

Ejecutivo del Estado de veracruz; de conformidad con lo

establecido en los articulos 105, fracc¡ón II de la Const¡tuc¡ón

Federal; 18, 2L y 44 de la Constituc¡ón Política del Estado de

Veracruz; y 169 del Codigo Electoral.

c) Una vez realizado lo anter¡or, deberá hacerlo del conoc¡m¡ento

de este Tribunal Electoral, así como del Organ¡smo Públ¡co Local

Electoral de Veracruz, dentro de las ve¡nt¡cuatro horas

siguientes a la fecha en que se produzca la promulgación y

publ¡cac¡ón de las med¡das legislat¡vas conespondientes'

t"'r 
Énfasis añadido

46. En la resolución inc¡dental supra c¡tada, se ordenó al

Congreso del Estado implementar las medidas legislat¡vas

neces¿¡r¡as para garanüzar el acceso efectivo a los cargos de

elección popular de las personas que presentan alguna

d¡scapac¡dad.

47. En relac¡ón con lo anter¡or, se ¡mpuso al Congreso del

Estado, la obligac¡ón de garantizar el derecho a la consulta prev¡a

en favor de las personas con d¡scapac¡dad, al tiempo que se

preciso el término para que Ia eventual reforma o reformas sean

aprobadas, promulgadas y publ¡cadas en la Gaceta Oficial del

Estado, el cual corresponde al día tres de agosto del año en curso,

que es prec¡samente el nonagésimo dia previo al inicio del

Proceso Electoral 2023-2024.

48. Adicionalmente, y para el caso de que el Congreso del

Estado no cumpla la resolución incidental TÉV'JDC-S7O 12022-

?34
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INC-I en el término señalado con anterioridad; con la finalidad

de garantizar el pleno ejercic¡o de las personas con discapacidad,

se d¡spuso vincular al OPLEV, para que, en ejercicio de su facultad

reglamentaria, emita los l¡neam¡entos correspondientes para

proveer lo necesario para su deb¡da inclusión en la nómina de

candidaturas de los partidos políticot en los térm¡nos ftjados en

los efectos de la referida resolución.

Efectos ordenados en la sentenc¡a dictada en la

Acción de InconstitucionaSidad 2OLOI2O2011 (7 de

junio de 2022).

Y...1
75. SEfiO. Efectos. El artículo 73, en relac¡ón con los numerales

4L, 43, 44 y 45, todos de la Ley Reglamentar¡a de la materia (32),

señalan que las sentencias deberán contener los alcances y efectos

de la m¡sma. ñiando con precisión los órganos obligados a

cumpl¡rla, las normas generales respecto de los cuales opere y

todos aquellos elementos necesar¡os para su plena ef¡cacia en el

ámb¡to que corresponda.

t...1
79. Se v¡ncula al Congreso del Estado de Vcracruz Para que

dentro de los doce meses s¡gu¡entes a la notificac¡ón que se le

haga de los puntos resolutivos de esta resolución, fecha en que

surtirá efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo

conforme a los paÉmetros fijados en el considerando qu¡nto de

esta dec¡s¡ón la consulta a los pueblos y comun¡dades
afromericanas y, dentro del m¡smo Plazo, emita la

legislación resp€cto al reconoc¡miento de los Pueblos y

comunidades afromex¡canas, así como de sus derechos,

incluidos los culturalés.
80. El plazo establecido permite que no se pr¡ve a los pueblos y

comun¡dades afromex¡c¡nas de los Pos¡bles efectos benéficos de las

normas y, al mismo t¡empo, permite al Congreso del Estado

de Veracruz atender a lo resuelto en la presente ejecutor¡a. S¡n

perjuicio de que en un üempo menor la leg¡slatura local
pueda legislar en relac¡ón con el precepto declarado

¡nconstituc¡onal, baio el presuPuesto inelud¡ble de que

11 Sentencia publ¡cada en el Diar¡o Of¡c¡al de la Federac¡ón el 2 de d¡ciembre

de dos m¡l veint¡dós, consultable en:

&orint=true
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efect¡vamente s€ real¡ce la consulta en los térm¡nos fÚados

por esta SuPrema Corte de Just¡cla de la Nac¡ón'

br. o"o" destacarse que este cr¡ter¡o ha sldo reiterado por el

Pleno de este Tribunal al resolver las acciones de

inconst¡tuc¡onal¡dadL76l2o2O(34), L93l2o20(35)l

7812018(36), r7g I 2o2o(37), 214/2020(38),1311 2o2o v
su acumulada 136/2020(39), v 285/2020(40)'

t...1"
Énfasis añadido.

49. De lo anterior, se observa que al resolver la Acción de

inconstitucionalid ad 2l0l2O20,la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, decla¡o la invalidez del Decreto número 551'

mediante el cual se reformó el artículo 5 de la Constitución Local'

para reconocer a los pueblos y comunidades afromexicanas' por

la razón de no haber realizado la consulta previa que se

impone real¡zar cuando §e prietenda realizar una acción

legislativa que involuc¡e los derechos de ese segmento de

!a población, conforme a las dispos¡ciones constitucionales y

convencionales aPlicables'

50. Por tanto, vinculó directa y exclusivamente' al

Congreso del Estado de Veracruz para e! efecto de

realizar una consulta previa e informada a los pueblos y

comunidades afromexicanas, así como realizar la reforma

correspondiente, en el térm¡no de doce meses, s¡guientes a la

notificación de la sentencia, precisamente con la f¡nalidad de que

se tome en cuenta la op¡nlón de las personas que integran ese

segmento de la población, ante§ de que se em¡ta la medida

leg¡slat¡va conespond¡ente' Se destaca que la Corte prevé

que la reforma const¡tuc¡onal para reconocer los dercchos

de los pueblos y comunidades afromexicanas se puede

realizar en un tiempo menor, siempre y cuando' se cumpla la

cond¡ción s¡ne qua non, de que el Congreso del Estado realice la

referida consulta Prev¡a.
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Efectos ordenados en la sentencia dictada en la

Acción de Inconstitucionalidad 2l¡4.L|2O20 y sus

acumuladasl2 (tres de septiembre de 2020).

"t...1

Al respecto, este Alto Tr¡bunal observa que el Poder Leg¡slaüvo
de¡ Estado de veracruz de Ignacio de la Llave debió
absteneEe de emit¡r d¡sposiciones suscepübles de afectar
directamente a los pueblos y comunidadG indígenas o
afromex¡canas de la ent¡dad, si no implementó un
procédim¡ento de consulta p¡ev¡a, ¡nformada, culturalmente

adecuada a través de sus representantes o autoridades

trad¡cionales y de buena fe, en el que se hubiera garantizado el

derecho de protecc¡ón a la salud y la prop¡a v¡da de la poblac¡ón

indígena y afromexicana del Estado de Veracruz.

t...1
SÉmMO.- Efectos. De conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 41, fracc¡ón IV, y 45.(52) en relac¡ón con el 73, de la ley
reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte considera que, al
adyertírse violac¡ones en el proced¡miento leg¡slativo, debe
declaraEe la ¡nconsütuc¡onal¡dad en su totalidad det
Decr€to Número 580 por el que se reforman, adic¡onan y
derogan d¡versas d¡sposiciones del Cód¡go Electoral para el Estado
de Veracruz de lgnac¡o de la Llave y se reforman los artículos 22 y
171, ambos de la Ley Orgán¡ca del Municipio L¡bre, publ¡cada en la
Gaceta Oficial del Estado el ve¡ntiocho de julio pasado.

i...1
Este Pleno ha determinado que la ejecuc¡ón de sus determ¡nac¡ones
der¡vadas de sentencias est¡matorias impl¡c¿ la posibilidad de fijar
los elementos necesar¡os para su plena ef¡cac¡a con respecto al
s¡stema jurídico constituc¡onal del cual der¡van. Por lo que cuenta
con amplio margen de aprec¡ac¡ón para equil¡brar todos los
pr¡ncip¡os, competenc¡as e ¡nst¡tutos que pud¡eran verse afectados
positiva o negat¡vamente por causa de la expulsión de la norma
declarada ¡nconst¡tucional, salvaguardando el precepto

fundamental v¡olado, ev¡tando, al m¡smo tiempo, generar una
situación de mayor ¡nconstituc¡onal¡dad o de mayor incertidumbre
jurídica que la ocas¡onada por las normas impugnadas, o ¡nvadir

rz La Sentencia d¡ctada en !a Acción de Inconst¡tucional¡dad 24Ll20lO y
acumuladas, fue notif¡cada al Congreso del Estado de Veracruz, el 4 de
d¡c¡embre de 2020, como se puede aprec¡ar en la Nota del Editor contenida
en el Cod¡go 577, Electoral para el Estado de Veracruz, consultable en:
https://www.legisver.oob.ml:/leyes/LevesPDF/CELECIORAL28122021.odf .

El texto de la sentencia se puede consultar en:
https://bi.scin.gob.mx/doc/sentencias pub/9vMs3xgB UqKstSocZlH/o/oz2L
iberaleso/o22
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injust¡f¡cadamente el ámbito dec¡sorio establec¡do

const¡tuc¡onalmente a favor de otros poderes pÚblicos.

t...1
F¡nalmente, las declaratorias de inconst¡tuc¡onal¡dad

surtirán sus efectos a Partir de la noüficac¡ón de los puntos

resolutivos de la presente ejecutoria al Poder Leg¡slativo del Estado

de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, dando lugar a la rev¡v¡scencia

de las normas del Cód¡go Electoral Local, prev¡as a la exped¡ción del

referido Decreto Número 580, en la ¡ntel¡genc¡a de que la
consulta respect¡va y la legislación correspondiente
deberán realizarse Y em¡t¡rse, a más tardar, dent¡o del año

s¡guiente a la conclus¡ón del proceso electoral en el Estado,

cuya jornada electoral in¡c¡a la pr¡mera semana de enero de dos

m¡l veintiuno.
t...1"

Énfasis añadido

52. Una vez que se revisaron las sentencias y resoluc¡ones

precedentes de este Tribunal Electoral, así como las em¡tidas por

la Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón, en relación con la

materia de controversia a saber: fea!¡zación de una Gonsulta

prev¡a e informada a los pueblos y comun¡dades

indígenas o afromex¡canas, como cond¡c¡ones inelud¡ble,

para la real¡zac¡ón de cualquier medida legislativa

(regtamentaria) que las involucre, se procede a realizar el

estud¡o de fondo, en los términos establecidos en el apartado

metodologico de la presente sentencia.

Caso concreto.
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51. Como se puede apreciar, et Pleno de la Suprema Corte, al

resolver la acción de inconstituc¡onalid ad 24L12020 y sus

acumuladas, ordenó al Poder Legislativo (Congreso del

Estado) de Veracruz, realizar la consulta previa a los

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; así

como em¡t¡r !a Iegislación correspond¡ente, a más tardar

dentrc del año siguiente a !a conclusión del Proceso

Electora! 2O2O-2O2L.
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* Agrav¡o relacionado con la oportunidad para realizar

la emisión o modificación normat¡va en materia

electoral (Agravio V)

53. En el agrav¡o quinto, la parte actora refiere la

inconst¡tuc¡onalidad de los Acuerdos impugnados, en

razón de que a su decir, se contraviene !o dispuesto en el

artículo 105, fracción II, párrafo cuarto de la Constitución

Federal, que dispone que "las leyes electorales federales y

locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa

días antes que ¡nicie el proceso electoral en que vayan a apl¡carse,

y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales

fundamentales".

54. Establecido lo anterlor, en primer término, es menester

determinar s¡ los Acuerdos impugnados corresponden a

un acto de producción normat¡va, es decir, dilucidar si al

em¡tirlos, el Consejo General realizó o no, un acto materialmente

legislativo.

55. En este contexto, como se señaló en el apartado de

antecedentes, el treinta y uno de mayo, la autoridad responsable

aprobó el Acuerdo OPLEV|CGO66|2O23, "POR EL QUE SE

APRIJEBA U RAUZCIÓN DEL PROCESO DE CONSULTA UBRE,

PREL/A, INFORMAD4 DE BUENA FE Y CULTURALMENTE

ADECUADA A LOS PUEBLOS Y COMIJNIDADES INDíGENAS Y

AFROMEXICANAS, RESPECTO A LA IMPLETTTENTACIóil DE

ACCIOIIES AEIRilATIUAS EN NíATERIA DE

REPRESE¡TTACIófl POLñTICO-ELECTORAI. A,i COMO 5U

pRoTocoLq N7TA METODOLÓOíA v co|voc¿ronu"

56. Como consecuencia de lo anter¡or, aproÚ el Acuerdo

oPLEV/CGO66/2O23, "POR EL QUE sE EMITE LA

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS ORGANIZACIONES DE LA

SOCIEDAD CIVIL; INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y DE

INVEfiGACIÓN RELACIONADAS CON LAS PERSONAS, PUEBLOS

2A
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Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS; VISITANTES

DEL EXTRANJERO QUE ACREDITEN SU PERMANENCIA LEGAL EN

EL PAÍS; Y A LA CIUDADANÍA EN GENERAL INTERESADA EN

ACREDTTARSE COMO OBSERVADORA DEL PROCESO DE

CONSULTA LIBRE, PREVIA, INFORMADA" DE BUENA FE Y

CULTURALMEÍ{TE ADECUADA A tOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGEf{AS Y AFROMEXICANAS".

57. Como se puede apreciar del título que se asignó al Acuerdo

OPLEV/CGO66/2023, su objeto es !a realización de una

"consulta libre, previa, informada, de buena fe y culturalmente

adecuada a los pueblos y comun¡dades indígenas Y

afromex¡canas", con ta finalidad de contar con su opinión,

para la implementación de acciones afirmativas en favor

de las personas que integran ese sector de la población, para ser

postuladas a cargos de elección popular.

58. En tal sentido, la autoridad responsable, justificó la emisión

de los Acuerdos ¡mpugnados en lo siguiente:

"t...1

10 Derivado de lo anterior, resulta oportuno precisar, tal como

quedó señalado en el apartado de antecedentes que, mediante

Acuerdo OPLEV/ CGLS21aO2O, el Consejo General de

este Organismo, aProbó el Estud¡o sobre la v¡ab¡l¡dad de

implementar acc¡ones af¡nnativas en favor de pensonas

indígenas y jóvenes para el Proceso Electoral Local Ord¡nario

2O2O-202L en el estado de Veracruz, así como la

implementac¡ón de acc¡ones af¡rmativas en calgos de

elección popular, en favor de Per§onas ¡ndígenas y

jóvenes, aplicable para dicho Proceso Electoral.

A través de dicho estudio, se em¡tieron los Lineamientos
para la implementac¡ón de acciones afirmat¡vas en

cargos de elecc¡ón popular, en favor de perconas indígenas
y jóvenes, apl¡cables para el Proceso Electoral Local 202t, en el

estado de Veracruz, documento que, como ahí se refiere,

¡ntegró medidas en favor de las personas pertenecientes a las

comunidades indígenas.

Sin embargo, dlcho Acuerdo fue imPugnado vía recurso de

apelac¡ón, radicándose bajo el exped¡enteTEV-RAP-32/2020,
y que, al §er rcsuelto Por el Tribunal electoral de

Veracruz, se determ¡nó entre otras consideraciones
v¡ncular al OPLE veracruz y al Conoreso del Estado de

veracruz a fin de garantizat" el derccho a la consulta lib¡e,

29
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previa, ¡nformada y culturalmente adecuada de los pueblos y
comunidades ¡ndígenas, md¡ante procdim¡entos

culturalmente adecuados, ¡nformados y de buena fe a través de

sus represenbntes.-@gle-lg gae §e Pñevean medidas

legúslativas sascePübl$ de afecbda§ di¡écbmenE'.
11. Tomando en cons¡derac¡ón lo anter¡or y, en v¡rtud de que el

presente año dará ¡n¡cio el Proceso Electoral Local Ordinar¡o

?023-2024, la CPPPP establec¡ó en su Programa Anual de

Trabajo 2023, como uno de sus objetivos especif¡cos, la

implementación de un ejercic¡o de consulta d¡r¡gido a las

peBonas que ¡ntegran los Pueblos y comun¡dades indÍgenas y

afromex¡canas, m¡sma que encuentra sustento juríd¡co en la

Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos/ así como

en los Tratados internac¡onales de los que el Estado mex¡cano

es parte,

12. En ese sent¡do, y toda vez que como se señaló en el

cons¡derando anter¡or, se prevé la ¡nstalac¡ón del Consejo

General del OPLE Veracruz a fin de dar inic¡o al Proceso

Electoral Local Ordinar¡o 2023-2024, y que, dentro de

los mismos actos preparat¡vos se encuentra el r€g¡stro

de candidatura§, es que resulta ¡nd¡soensable, la

realizac¡ón de una consulta l¡bre' Drevia, ¡nformada y

culturalmente adecuada de los pueblos y comunidades

¡ndigenas, med¡ante proced¡mientos culturalmente adecuados,

Informados y de buena fe a través de sus representac¡ones, §Q!
el obiet¡vo de @ntar con insumos suf¡cientes Dala la

deb¡da ¡molementación de las med¡das af¡rmativas que,

de ser el caso, se dicten en el momento oportuno.

13. Atento a lo antes expuesto y con el propós¡to de real¡zar la

Consulta libre, previa, informada de buena fe y culturalmente

adecuada a los pueblos y comun¡dades indígenas y

afromexicanas, cuvo r€§ultado serv¡É de base oara la
¡mplementación de acciones af¡rmat¡vas en materia de

representac¡ón político'electoral, la CPPPP mediante

acuerdos AO3/OPLEV/CPPP I 23-02-2023 Y A03 | OPLF'T I CPPP | 23-

02-2023, aproÚ poner a considerac¡ón de este Consejo General

los siguientes documentos:
,13

t l
Énfas¡s añad¡do

59. A partir de lo anterior, se pone en evidenc¡a que la

autoridad responsable iustificó Ia emisión de los acuerdos

impugnados, en la "necesidad" de realizar una consulta

prev¡a e ¡nformada a los pueblos y comunidades ¡ndígenas, para

13 Considerandos 10 al 13 del Acuerdo OPIEV/CG066/2023.
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la eventua! ¡mplementac¡ón de acciones afirmaüvas, a

través de la expedición de l¡neamientos para su apl¡cac¡ón

en el Proceso Electoral Lc)cal2023'2024, lo que corresponde a un

acto materialmente legislativo (reglamentario)'

60. Es importante señalar que la autor¡dad responsable

reconoce la vinculación que realizó este Tr¡bunal Electoral

al resolver el recurso de apelación TEV-&AP-3212020, en primer

orden a! Congreso del Estado de Veracruz, para realizar la

consulta previa e informada a los pueblos y comunidades

indígenas, prev¡o a la reatización del acto legislativo

c¡ncreto, e§to e!5, la inclusión de acciones af¡rmat¡vas en

!a legislación elecbral de la entidad'

61. Por otra parte, la autoridad responsable al rendir su informe

circunstanclado, justifico la emisión del Acuerdo

OPLEV/CGO66/ 2023 de manera implícita en lo establecido en

el articulo 111, fracción IV del Codigo Electoral, que corresponde

a la facultad de la presidencia el Consejo General, relativa a vigilar

el cumplimiento de los acuerdos aprobados por el propio consejo

General.

62. De lo anter¡or se deduce de lo sigu¡ente:

"En tal contexto, en el artículo sexto transitorio de los Lineamientos'

aplicables Para el pro€eso electoral 2020-2021 se dispuso: (É9'

22).

§exlo. Ha§U en anto no §c adoP@n oÜa, medidas

legritetivas, la D¡r&ción Ejecutiva de PrerrugaÜvas / lartidos
Pátít¡cos, en aordtnackín con ta ¿tn¡dad Tünica de lgualdad

de Género e Inctus¡óa debeñín t@l¡ar los edud¡os

coÍesrynd¡en@s con et pmÑsito de detem¡nar la efrcac¡a de

las acc¡ones afrmativas ¡nplementad4 con la finalidad de

DroDonc¡ ,cfo¡,naL adicion$ v/o de'ooacion$ a lÉ
Dréenw Lin@mient$ que p¡opic¡en una ?ayor

-puar¡pua¿, 

pra* de grupos en condición de únerab¡lidad

en lo§ Poce§os Etecbrates Locales §ab§ecaanb9'

oñviendo @n oDo'tunidad ta Ealiaciól' de ana

Tnsutta orcvia' adecaada' tibrc e info¡mada' una va
oae las @ndiclones §nita¡ia§ lo DeÍnitdn'

t..l"
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Énfasis añadido

63. De la disposición trans¡toria trasunta, se observa que la

autoridad responsable se ¡mpuso la obligación de realizar la

actualización normativa (reglamentar¡a) relat¡va a la

implementación de acciones afirmativa en favor de "grupos en

condición de vulnerabilidad" en los procesos electorales

subsecuentes, previendo con oportunidad, la realización de una

consulta previa e informada del segmento de población que pueda

afectar o beneficiar la medida legislativa (en sentido material) que

se prevea implementar.

64. De la misma disposición transitoria, se observa que la

autoridad responsable, solo puede proceder a realizar la

actualización normativa (reglamentaria) en materia de acciones

afirmativas - y la consecuente realización de consulta prev¡a-, s¡

y solo si, se cumple la condición suspenslva, consistente en" hafu
en bnto no se adopten otras medidas legislativa!', es decir,

siempre y cuando el Congreso del Estado de Veracruz, no legisle

en mater¡a de acciones afirmat¡vas en la normativa electoral de la

entidad.

65, En este orden de ideas, se pone en evidencia que la

reglamentación y en su caso reforma de lineam¡entos para la

implementación de acciones afirmativas en favor de personas

¡ntegrantes de grupos en s¡tuac¡ón de vulnerabilidad o

históricamente excluidas, para ser postuladas en candidaturas por

parte de los paÉidos políticos, const¡tuye un acto mater¡almente

legislat¡vo, pues supone la emisión de reglas de observancia

obl¡gator¡a para sus destinatar¡os, en este caso, ciudadanía,

partidos políticos y dede luego la autoridad admin¡strativa

electoral.

66. Ast como se preciso al ¡nic¡o del apartado relativo al estud¡o

de fondo, ha s¡do cr¡ter¡o reiterado de la Suprema C¡rte de Justicia

de la Nación, el cons¡derar que s¡empre que se vaya a emitir una
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med¡da leglslativa (sea en sentido formal o material), que

eventualmente afecte o beneficie a personas integrantes de un

grupo vulnerable o históricamente excluido de la participación

polÍtica, es cond¡ción ineludible realizar una consulta previa e

informada, para que se tome en mnsideración su opinlón, lo cual

abarca no solo el acto leg¡slativo concreto (expedición de la

norma), sino inclus¡ve lo actos de preparación, es decir, previos a

la emisión de d¡cho acto.

67. En este contexto, al resolver la Acción de Inconstitucional

24U2O2O y sus acumuladas, el Pleno de la Suprema Corte de

Justic¡a de la f{ación, definió que la condición "previa" que

deben revestir las consultas de interés, no Gonst¡tuye un

requ¡s¡to formal consistente en !a mera "aprobación" de

la medida por parte de la comunidad ¡nteresada.

68. En este sentido, preciso que "Debe real¡zarse durante

las primeras etapas del plan o proyecto de desarrollo o

inversión o de la conces¡ón extractiva y no únicamente Guando

surja la necesidad de obtener la aprobación de Ia

comunidad"; lo que significa en mater¡a legislativa (en

sentido formal o mater¡al), que es neces¿trio involucrar, en

este @so comunidades indígenas y afromex¡canas, desde

la etapa de preparación de! acto leg¡slatavo, pues solo así,

se estaría en la posibilidad de conocer los lugares en que se

as¡entan sus núcleos de población, los lugares en que se reúnen

habitualmente, la forma en que toman sus decisiones, y desde

luego, qu¡enes ejercen su representación.

69. En relación con lo anterior, es importante precisar que, de

conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz, el proceso

legislativo se integra por las siguientes etapas:

¡ Presentac¡ón de la iniciativa de ley, reforma, adición,

derogación o abrogación.

.:. Turno a comisiones.

33
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.:. Discusión del dictamen en el Pleno del Congreso.

* Votación nominal.

* Aprobación por mayoría (s¡mple o calificada)

* Turno al poder ejecut¡vo para su promulgación y

publicación.

70. En consonancia con lo anterior, los artículos 47 , L06, L07 y

108 del Reglamento para el Gobierno Inter¡or del Poder

Leg¡slaüvo del Estado de Veracruz, -en relación con el trám¡te

en com¡s¡ones- precisa que una vez que la presidencia de una

comisión reciba una In¡ciat¡va, procederá en los términos

siguientes:

.!. Distribuirá una copia de la ¡niciativa entre los

integrantes de la comisión.

¡ Citará a sesión de la comis¡ón, en la que se dará

lectura a la ¡n¡ciat¡va.

* Se designarán los apoyos técn¡cos legislativos, se

acordarán tas consultas y companecencias de

servidores públicos o part¡cular€s que se

est¡me necesarias.

* Se elaborará el dictamen correspondiente.

.a. El d¡ctamen se pone a disposición de los integrantes

de la comisión para su suscripción (qu¡en disienta del

sentido del dictamen puede emitir voto part¡cular)

71. Adicionalmente, el artículo 12 de la Ley de Derechos y

Culturas Indígenas para el Estado de Veracruz, dispone lo

s¡guiente:

Artículo 12.- l.os pueblos y comunidades de ¡ndlgenas

deberán ser consultados, mediante proced¡mientos aprop¡ados a

los que se deberá dar la debida public¡dad y transparenc¡a, a través

de sus autor¡dades, cada vez que se prevean medida§

l€g¡slat¡vas o administrat¡vas susoePt¡bles de afectarles

directamente, con la finalidad de llegar a un acuerdo o logr¿r el

consentim¡ento sobre las med¡das propuestas.

Cuando la consulta a que se ref¡er€ el párrafo anterior trate
sobre la creación, reforma o derogac¡ón de leyes, se llevará
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a cabo por el Congréso del Estado y cuando se ref¡era a medidas

adm¡nistrativas las realizaÉ el Consejo Consult¡vo Estatal para el

Desanollo Integral de los Pueblos y Comunidades de ¡ndígenas'

Énfasis añadido
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72. A pa¡ti)r de lo anter¡or, se pone en evidencia que e! acto

Iegislativo (en sentido fomal o mater¡al), es d€

naturaleza compleia que, como se ve, implica la realizac¡ón de

cuando menos cuatro etapas:

* Preparación (presentac¡ón de la iniciativa o

determinación de la necesidad de realizar alguna

acc¡ón normativa, sea legislativa en sentido estricto o

reglamentaria).

n Elaboración del dictamen (en e! que se incluye

Ia realización de consultas a !a poblac¡ón

¡nteresada en la medida y/o comparecencia de

servidores públicos o expertos en un área

determinada del conoclmiento)

* Aprobación de la medida legislativa por parte del

órgano comPetente.

* Promulgación y publicac¡ón, que determ¡na el inicio

de la vigencia de la medida legislativa.

73. En este orden de ideas, resulta ev¡dente gue !a realización

de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas, previo a la emisión de una med¡da

leg¡slat¡va (formal o material) que sea susceptible de afectarles

o beneficiarles, oorresponde a un acto de naturaleza

tegislat¡va, pues como se expuso con antelación, corresponde a

un acto de preparación para la emisión de la med¡da legislat¡va'

74. Sentado lo anter¡or, al haberse determ¡nado que la

aprobación del acuerdo OPLEV/CG066/2023 corresponde a un

acto mater¡almente legislauvo, pues corresponde a la preparación

de la emisión de un acto de naturaleza normativa, a

1
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cont¡nuac¡ón, se procede a ver¡f¡car s¡ su em¡sión, resulta

tempoElmente con§t¡h¡c¡onal'

75. Como se apuntó con anterioridad, el aftítculo 105, fracc¡ón

II, párrafo cuarto de la Constitución Federal, dispone que "/as

teyes etettoralu deberán promulgarse y Publicat* por lo

meno§ novenb días antes de gue ¡nicie el procso

elecbnl en gue habrán de aolica¡sd'.

76. En relac¡ón con lo anterior, se desbo que los Acuerdos

impugnados fueron emiüdos para realizar la consulta prev¡a

a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, como

acto preparatorio a la eventual emisión de los L¡neam¡entos

para la implementación de acciones af¡rmativas en favor

de los referidos grupos de !a población, para el Proceso

Electoral Loral m23-2O24, en los que se habrá de renovar el

Congreso y a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado.

77. En tdl senüdo, el aftículo 169, segundo párrafo del Codigo

Electoral para el estado de Veracruz, establece que el Proceso

Electora! ordinario, inicia dentro de los primeros diez días del

mes de noviembre del año previo al de la elección, es decir, entre

el uno y el diez de noviembre del año en curco'

78. Así pues, si se toma en cuenta que los acuerdos

impugnados fueron em¡t¡dos el treinta y uno de mayo pasado,

es evidente que fueron emit¡dos de manera previa a!

nonagésimo día previo al ¡n¡c¡o del Proceso Electoral Loca!

2023-2024, que corresponde al día tres de agosto del año en

curso, tal y como se aprec¡a a cont¡nuac¡ón:

7217 7ol691 Gsl 671 661 6sl 6¡ 63162ol ¡slsstrs¡ s6l 851 s.l e¡l 821 srl sd 7el ¡el 7¡l 761 751 7¿

¡rl ¿ol ¡gl :¡l ¡¡l ¡ol ¡sl ¡l ¡: 32sgls¡IszlxlEl s¡trs:l srl srl 5ol ael a3l a7l ¡51 asl l¡l a3ú61
2l I1? úld el 81 71 61 5l 41 3¡l ¡¡l zzl zol zsl z¡l ¿l z¡l zrl zol úl úl ul úl úlql t!3t 30
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* Agrav¡os retac¡onados con requ¡s¡tos de validez del

acto adm¡n¡strat¡vo (agravios I y IV)

80. En relación con los agravios que planteo la parte recurrente/

relacionados con los requisitos de validez de los acuerdos

¡mpugnados, como se apuntó previamente, en lo medular

manifestó lo s¡gu¡ente:

* En el agravio I, señalo que la responsable partió de

una premisa errónea, pues es incierto que este

Tribunal Electoral en la sentencia d¡ctada en el

expediente TEV-RAP-32/2020, hubiese

vinculado al OPLEV para realizar la consulta

previa a los pueblos y comun¡dades ¡ndígenas y

afromexicanas; y em¡t¡r los Lineamientos para la

implementación de acciones af¡rmat¡vas en su

favor para el Proceso Electoral 2023-2024.

.1. En el agravio IV, denunció que Ia responsable

extralimitó sus atribuc¡ones, pues conforme a la

distribución de competencias establecida en la

Constituc¡ón Local, la emisión de medidas

legislativas relacionadas con !a participación

po!ítica de la ciudadanía en los prccesos

electorales, corr€sponde originaria 'l
exc¡us¡vamente al Congreso del Estado de

Veracruz.
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79. Consecuentemente, el agravio V, relac¡onado con la

oportunidad para realizar la emisión o modificac¡ón normat¡va en

materia electoral resulta infundado, pues es evidente que hasta

el día tres de agosto del año en curso, se pueden promulgar y

publicar leyes en materia electoral, o bien su reforma, adición,

derogación o abrogación.
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81. Mot¡vos de ¡nconformidad que resultan sustancialmente

fundados, y son suf¡cientes para revocar el Acuerdo

OPTEV/CGO66/ ZO22 y como vía de consecuenc¡a el diverso

OPLEV/CG067/2O22, pr las razones que se exponen a

continuación.

82. En primer término, en los efectos que dictó este Tribunal

Electoral en la sentencia recaírda al recurso de apelación

identificado con la clave TEV-R P-3212020, se vinculó de manera

directa y exclusiva a "la Legislatura" (Congreso del Estado de

Veracruz) para que:

"[...] a más tardar, dentro del año s¡guienté del año §igu¡ente

a la conclusión del proceso electoral, real¡ce la consulta a

los pueblos y comunidades indígenas y afromex¡canas, así

como que armonice la Const¡tuc¡ón de veracruz y la

legislación ¡nterna, a la Constitución Federal y los Tratados

intemacionales en materia de derechos indígenas.

270. Para lo anterior, deberá garantizar su acceso en cond¡ciones de

¡gualdad sustantiva a las cand¡daturds para los cargos de elecc¡ón

popular en la enüdad. debiendo ¡mplementar acc¡ones

afirmativas a su favo¡, que coadyuven en la mater¡alizac¡ón de la

part¡c¡pación efectiva de las personas ¡ndigenas en los aludidos

cargos de elecc¡ón popular.

t..r
Énfasis añadido

83, A part¡r de lo anter¡or es ev¡dente que asiste razón a la parte

actora, pues al resolver el referido recurso de apelación supra

citado, el Pleno de este Tribunal Electoral dispuso vincular al

Congreso del Estado para que proced¡era a realizar la adaptación

normaüva en materia de participación polÍtica de personas

indígenas y afroderendientes, mediante la inclusión de acciones

afirmaüvas en la normativa electoral de la entidad; lo anterior en

razón de ser el órgano competente para expedir y en su Glso

reformar normas generales en materia electoral, y de

participac¡ón política de la ciudadanía, de conformidad con lo
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establecido en los artículos 116, fracción IV Constitución Federal;

y 33, fracciones I, IV y XLW de la Constitución Local'

84. Es por esa razón que la Suprema Corte de lustic¡a de la

Nación al resolver la Acción de Inconst¡tucional¡dad

24LI2O2O, vinculó al Congreso del Estado de Veracruz, en

términos simllares a lo que d¡spuso este Tribunal Electoral al

resolver el recurso de apelación TEV-RAP-32/2020, así como el

Ju¡c¡o para la Protecclón de los Derechos Políticos Electorales del

Ciudadano TEV-¡DC-570/2022, coño se refirió al inicio del

apartado relat¡vo al estudio de fondo.

85, En este contexto, se pone de relieve que la responsable

realizó una lectura d¡versa del efecto que se ordenó en el párrafo

272 de la sentencia TEV-RAP-32/2O2Q pues en dicho efecto se

hizo una recomendación tanto al Congreso del Estado, como a la

responsable para que "cada vez que prevean medidas legislat¡vas

susceptibles de afectarlas directamente" (a los pueblos y

comunidades indígenas) garanticen el derecho a la consulta l¡bre,

previa e informada.

86. Así, la inclusión de la expresión "cada vez que prevean

medidas legislat¡vas suscepübles de afectarlas directamente", se

evidenc¡a que se trata de una cuestión contingente, es decir,

cuando exista una situación material que ¡mponga la necesidad

de implementar medidas legislativas (en sentido formal o

material) que involucren los derechos de las personas indígenas

o afromexicanas.

87. De tal manera, es prec¡so destacar que si b¡en este

Tribunal Electoral confirmó en su oportunidad e! Acuerdo

OPLEV/CG152/2020 mediante la sentencia TEV-RAP-32/2020,

ello obedeció a una situación mater¡al que no concurre en

el caso patt¡cu¡ar.
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88. En efecto, en aquella ocasión, la autoridad responsable

emitió los Lineam¡entos para la ¡mplementación de acciones

afirmaüvas en favor de personas indígenas y jóvenet en razón

de exist¡r una omisión insuperable por parte del Congreso del

Estado de legislar en materia de tales acciones afirmativas para

el proceso electoral 2020-202L; por resultar constituc¡onalmente

impos¡ble tal reforma en v¡rtud de la prohibición contenida en el

artículo 105, fracción II, pánafo cuarto de la Constitución Federal.

89. Es asl que en aquella ocasión, se considenó en el caso

concr€to, y de manera excepciona!, que para garanUzar el

acceso a las personas indígenas y jóvenes a c¡rgos de elección

popular, resultaba licito que el OPLEV, en ejercicio de su facultad

reglamentar¡a, establec¡era los l¡neam¡entos para la

implementac¡ón de acciones afirmativas en favor de personas

indíigenas y jóvenes, pues con ello se cumplí,a con el mandato

establecido en el artíiculo 1de la Constitución Federal y que

impone a las autoridades del país, el deber de procurar a las

personas la protección más amplia de sus derechos humanos.

90. Sin embargo, como se sentenció al resolver el Juicio para la

Protecc¡ón de los Derechos Político Electorales del Ciudadano

TEV-JDC-570/2022, actualmente el Congreso del Estado de

Veracruz se encuentra en la aptitud de aprobar, promulgar y

publicar (mediante el t¡tular del Poder Ejecutivo del Estado) las

reformas que, en ejercicio de su soberania y atribuciones, estime

pertinentes para la implementación de acciones afirmativas para

garantizar la participación política de personas con discapacidad.

En tal sentido, existe la misma condición para que el Órgano

Legislativo pueda aprobar, promulgar las reformas que garanticen

la participación política de las personas indíigenas y

afromexicanas, mediante la implementación de una acción
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afirmaüva para que sean postuladas en cand¡datura, a c¿rgos de

elección popular.

91. Así las @sas, resulta que la autor¡dad responsable

únicamente puede proceder a regular la part¡cipación política de

las personas indígenas o afromexicanas, mediante la

implementación de acciones afirmativas en su favor, siempre y

cuando, no exista disposición en la ley electoral que así lo permita.

En este conte)(to, actualmente se observa que, en el caso

concreto, no ex¡ste una omisión legislat¡va que no pueda

ser superada por el propio Poder Legislativo, pues como

se ha señalado, éste se encuentra en la posibilidad

jurídica y material para em¡t¡r las normas que regulen la

implementación de acciones afirmativas en favor de las

personas que pertenecen a los pueblos y comunidades

indígenas o afromexicanas.

92. En este orden de ideas, es ev¡dente que, si como se razonó

al analizar el agrav¡o V, los actos leg¡slat¡vos son de naturaleza

compleja, y la emisión de la convocatorla para la real¡zación de

una consulta previa e informada, const¡tuye un acto de

preparación para la em¡s¡ón de la medida leg¡slatlva concreta (aún

en sentido mater¡al), es evidente que Ia autoridad responsable al

emit¡r el Acuerdo O?lfll1CG066120223, extral¡mitó sus

atribuciones, pues como se ha expuesto ampl¡amente, solo puede

legislar (en sentido mater¡al) en mater¡a de participación política

de las personas, única y exclusivamente, en aquellos casos en que

exista la necesidad de adoptar la medida.

93. S¡n embargo, en el caso particular, como se anticipo, en el

caso particular no concurre la cond¡ción, que legit¡me a la

responsable real¡zar actos legislativos que corresponden de

manera originaria y exclusiva al Congreso del Esbdo, pues corno

se concluyó en la sentencia TEV -JDC-57O I m22, así como en la
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resoluc¡ón incidental f Év -tDC'57 O I 2022-INC-f , actual mente

y hasta el día tres de agosto próximo, o<iste la posibilidad jurídica

y material de que el Congreso del Estado legisle en materia de

acc¡ones afirmativas en favor de las personas con discapacidad; y

desde luego, en favor de los pueblos y comunidades indígenas,

afromexicanas; personas jóvenes, y de la diversidad sexual.

94. Por tanto, resulta fundado el agravio ry en el que la

parte actora señaló que la autoridad responsable extralimitó sus

atribuciones al aprobar los acuerdos impugnados, pues como se

ha expuesto, carece de competencia para emitirlo.

95. Consecuentemente, como se anticipó, al haber resultado

sustanc¡almente fundados los agravios I y Iv, lo que se

¡mpone es nevocar el Acuerdo OPLEV/CG066/ 2023 y

como consecuencia el diverso Acuerdo

OPLEV/CGO67/ 2023¡ por lo que se hace innecesario estudiar

el resto de los mot¡vos de inconformidad planteados por la parte

actora, al haber alcanzado su pretens¡ón últ¡ma'

96. Sirve de apoyo a lo anterior, el criter¡o conten¡do en la

Jurisprudenc¡a P.lJ. 3t2OO5, de rubro: "CONCEPTOS DE

VIOI.ACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE

DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE

MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE

AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO ME¡OREN LO YA

ALCANZADO POR EL QUE]OSO, INCLUSIVE LOS QUE SE

REFIEREN A CONSTITUCIONAUDAD DE LEYES'44.

97. Con ¡ndependencia de lo anterior, es menester señalar que

del conten¡do de las Gacetas Legislativas noventa y noventa y

uno, que aportó la parte actora como pruebas supervenientes, en

úconsultableenseritenárioJudic¡aldelaFederaciónYsuGaceta'fomoxxl'tebrerode2005'
págine 5
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las que consta, que se enlistó en el orden del día correspondiente

a las sesiones del Congreso del Estado de Veracruz, de fechas

s¡ete, y diecinueve de junio, los siguientes dictámenes con

proyecto de Decreto:

,, De las Comis¡ones Permanentes Un¡das de Justic¡a y Puntos

Constitucionales, y de Asuntos Indígenas y de las

Comunidades Afrodescendientes, d¡ctamen con proyecto

de Decreto que reforma el párrafo séptimo y que ad¡ciona

los párrafos octavo y noveno, con el corrimiento del actual

octavo al décimo, al artículo 5 de la Constitución Política del

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

* De la Com¡sión Permanente de Derechos Humanos y

Atenc¡ón a Grupos Vulnerables, dictamen con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 2 , fnrciónXl, y 4, párrafo

primero, fracción UI, de la Ley para la Integración de las

Personas con D¡scapacidad del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave.

* De las C¡misiones Permanentes Unidas de Asuntos

Indígenas y de las Comunidades Afrodescendientes, y de

Organización Política y Procesos Electorales, dictamen con

proyecto de Decreto que adiciona un Capítulo IV BIS al

Titulo Tercero del Libro Pr¡mero, con los artículos 17 BIS,

17 TER y 17 QUATE& al Codigo Electoral para el Estado de

Veracruz de Ignacio de la Lave.

98, Documentales que merecen pleno valor probatorio al haber

s¡do obtenidas por la parte actora del portal electrónico oficial del

Congreso del Estado de Veracruz, correspondiente a la

Sexagés¡ma Sexta Leg¡slatura, en el apartado relativo a la pestaña

denominada "informac¡ón legislat¡va", consultable en la dirección

httos : //www. leo¡sver.oob. mx/Inicio. pho?p=sesiones;
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conformidad con lo establec¡do en el arthulo 359, fracción I, inciso

d) y 360, segundo pánafo del Código Electoral para el Estado de

Veracruz; así como en el criterio contenido en la tesls I.3o'C'450

C (10a.), de Tribunales Colegiados de Circuito, de rubro: HECHO

NOTORIO. LO CONFIGURA LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA EN EL

PORTAL DE DATOS ABIERfOS DE LA CIUDAD DE Má(ICO, COMO

PÁGINA ELECIRÓNICA OFICIAL DE GOBIERNOI5.

99. Medio de convicción que como lo refiere la parte actora, son

útiles para configurar la presunción en el sent¡do de que el

Congreso del Esbdo de Veracruz, se encuentra realizando

med¡das legislativas tendentes para garantizar el pleno ejercicio

de los derechos de las personas pertenecientes a los pueblos y

comun¡dades indígenas y afromexicanas; así como de las

personas con discaPacidad.

1OO. Por tanto, se pone en evidencia que no se justif¡ca de

n¡nguna manera que la autoridad responsable, realice o pretenda

realizar actos normativos (materialmente legislat¡vos)' tendentes

a regular la partic¡pación polÍUca de las personas integrantes de

pueblos y comunidades indígenas y afromodcanas, pues como se

ha expuesto, la facultad originaria para hacerlo corresponde en

exclusiva al Congreso del Estado de Veracruz, Poder que se

encuentra en la aptitud constitucional, jurídica y material' para

hacerlo de manera oportuna como ha sido expuesto con

anterioridad.

1O1. No pasa inadvertido para este Tr¡bunal Electoral' que el

pasado diecinueve de junio, se publ¡có en la Gaceta Oficial del

Estado, número extraord¡nar¡o 242, tomo CCVII, el "DECRETo

NÚMERO 479 POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO IV BIS AL

úrurc rrnceno DEL uBRo PRIMERo, coN Los ARTÍcuLos 17

Ú Consultableen Gaceta del Semánario Judicial de la federációñ' libro 7' ñoviem

fomo lv, pá8iná 3367
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BIS, 17 TER Y 17 QUATER, AL CóDIGO ELECTORAL PARA EL

TRIBUI{AL ELECTOF¡L
OE VERACRUZ

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE".

102. Sin embargo, de la ¡nterpretac¡ón sistemática y func¡onal

del mandato que contiene el artículo 17 QUATER del Codigo

Electoral adicionado, para que el OPLEV tome "/as meddas

nffeenes para la organizació4 acompañam¡ento y apoyo a las

comunidades y pueblos ind@enas u oiginarios y aFromeicanot

en coordinackin @n las autor¡dad$ tad¡c¡onales, nacionales y
locales competentes, para el reconoc¡mténto y celebración de

dichos ejercict'os democrátial', y para lo cual dispone que dicha

autor¡dad admin¡strativa electoral debe emitir los " l¡neam¡entos

que garanti@n la prticipackín politica de las y los habitantes de

dichos pueblos y comunidades, en un marco de progresivida4

igualdad e intercultural¡dad'. Tal mandato no puede

considerarce de ninguna forma como una delegación de

facultades legislativas en favor del OPLEU en materia de

acciones afirmativas para garantizar la participación

política a las perconas indígenas y afromexicanas.

103. Lo anter¡or es así, pues el Capítulo lV BÍS"k los Pueblos

y Comunrdad* Indígenas u Or¡ginarios y Afromexianal', del

frtulo Tercero, L¡bro Primero, del Codigo Electoral, se refiere a la

forma en que habrán de elegirse a los representantes de los

pueblos o comunidades indígenas o afromexicanas ante los

ayuntamientos, y no así para candidaturas a @rgos de elección

popular.

104. Se afirma lo anter¡or pues el Ubro Primero del Código

Electoral, integra las d¡sposic¡ones generales en mater¡a electoral

local; en relación con la anterior, su Título Tercero, regula lo

referente a la integración de los Poderes Leg¡slat¡vos y Ejecutivo

y de los Ayuntam¡entos, bajo la siguiente estructura:
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* Capítulo I. De la Div¡sión Terr'rtorial para fines políti@ -
electorales.

* Capítulo II. Del Poder Leg¡slativo'

.!. Capítulo II. Del Poder Ejecutivo.

* Capftulo IV. De los ayuntam¡entos.

.:. Capítulo MtS. De los Pueblos y Comunidades

Indígenas u Origina¡ios y Afromex¡canas.

o Sección Única. De los Agentes y Subagentes

Mun¡cipales.

* Capítulo V. De las Elecciones Ordinarias y Extraord¡nar¡as'

105. Como se puede apreciar de la ubicación de las disposiciones

normativas que en materia de derechos de pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas, se integraron al Código

Electoral, éstas se refieren al reconocim¡ento e integración de la

¡nstitución de "representantes ante el ayuntam¡ento"; por tanto'

no regulan la participación política de las personas indígenas y

afromexicanas para ser postuladas en cand¡datura, a través de la

¡mplementaclón de acclones afirmat¡vas'

106. Por tanto, se reitera que la disposición conten¡da en el

aftículo 17 QUATER del Código Electoral, no constituye de

manera alguna una delegación para el ejercic¡o de la

función legislativa, en mater¡a de acciones afirmativas para

garantizar la participación de personas ¡ntegrantes de pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas; en favor del OPLEV'

resultando como consecuencia, inválido el Acuerdo

impugnado, al haber sido emitido en exceso al ámbito de

sus atribuciones.
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107. Como consecuencia de haber resultado fundados los

agravios I y V, se ordenan los siguientes:

Efectos.

108. Se rrevoo¡n los Acuerdos OPLEV/CGO66/2O23 Y

oPLwlcco67l2o23.

1O9. Se dejan sln efectos todos los actos realizados en

cumplim¡ento a los acuerdos OPLEV/CG066/2O23 y

oPLwlcco67l2o23.

110, Tomando en cuenta que la mater¡a de controversia se

relaciona con el cumplimiento de las sentencias TEV-RAP-

32l2O2O y TEV-JDC-57O12O22; así como la resoluc¡ón

incidental TEV-IDC-S7O|2O22-INC-1, en las que se vinculó al

Congreso del Estado para legislar en materia de acciones

afirmativas en favor de personas integrantes de grupos

vulnerables e históricamente excluidos de la participación política,

se ordena notificar con copia certificada de la presente sentencia

al Congreso del Estado, para su conoc¡miento y efectos que, en

ejercicio de su soberania estime pertinentes.

111. Sin que lo ahora determinado dentro el presente asunto,

represente que, el Organismo Público Local Electoral de Veracruz,

en el caso de que al dia tres de agosto del año en curso, el

Congreso del Estado de Veracruz, no promulgue y publique

reforma alguna en mater¡a de acciones afirmaüvas en favor de

personas integrantes de grupos vulnerables e h¡stór¡camente

excluidos de la part¡cipación política; podrá, eventualmente,

realizar los actos necesar¡os para la implementación de acciones

afirmativas en su favor, para el Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024, exclusivamente, para lo cual, se deberá tomar en

cuenta a los representantes de los pueblos y comunidades
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indígenas y afromexicanas, inclusive desde la etapa de planeación

y preparación de la consulta previa e informada'

112. Por últ¡mo, se instruye a la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal, para que cualquier documentación relacionada

con el recurso de apelación en que se actúa, y que se reciba con

posterioridad a la presente sentenc¡a, se agregue a los autos

sin mayor tÉm¡te para que obre omo en derecho

corrgponda.

113. Finalmente, en acatamiento a lo d¡spuesto por los artículos

9, fracción VII y 11, fracción Vy 19, fracción I, inciso m) de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la

ent¡dad, esta sentencia deberá publicarse en la página de ¡nternet

http://www.teever.oob.ml/

114, Por lo expuesto Y fundado se:

RESUELVE:

UNICO. Se revocan los acuerdos impugnados'

NOTIFIQUESE, personalmente a la parte actora en el

domic¡lio señalado en su escrito de demanda; por oficio, con

copia certificada de la presente resolución, al Congreso del Estado

de Veracruz y al Consejo General del Organismo Público Local

Electoral en Veracruz; y por estrados a las demás personas

interesadas; así como en la página de internet de este Tribunal'

conforme a los artículos 387, 388 y 393, del Codigo Electoral de

Veracruz.

En su oportunidad, remítase el expediente al arch¡vo

jurisdiccional de este Tr¡bunal Electoral, como asunto total y

defi n¡tivamente concluido.
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Así por mayoría de votos lo resolvieron y firmaron las

Mag¡stradas y el Magistrado integrantes del Tribunal Electoral de

Veracruz, Tania Cetina Vásquez Muñoz en su carácter de

Presidenta, a cuyo cargo estwo la ponencia; Claudia Díaz

Tablada, quien emite voto particular, y José Antonio Hernández

Huesca, en su calidad de Magistrado provisional en funciones;

quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos provis¡onal

en funciones, Rodr¡go Delgadillo Crivelli, con qu¡en actúan y

da fe

TANIA CELINA UEZ MU oz
MAGISTRADA PRESIDENTA

LAUDIA $
v

ANTONI
t
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RODRIGO D ILLO CRIVELLI
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS

PROVISIONAL EN FUNCIOI{ES
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VOTO PARTICULAR QUE CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 414, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO ELECTORAL

PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, Y 25, 26 Y 40, FRACCIÓN

XI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE VERACRUZ, EMITE LA MAGISTRADA

CLAUDIA DíAZ TABLADA, EN RELACIÓN CON LA

SENTENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO

CON LA CLAVE DEL EXPEDIENTE TEV-RAP.8/2023.

El presente asunto, como ya se mencionó en la cuenta, es

promov¡do por el Part¡do Acc¡ón Nac¡onal en contra de los

acuerdos emitidos por Consejo General del Organismo Público

Local Electoral de Veracruzl a través del cual, aprobó los

acuerdos OPLEV/CG066/2023 y OP IEV 1CG06712023, relat¡vos a

la realización del proceso de consulta a los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas, respecto a la

implementac¡ón de acciones afirmativas en materia de

representación político-electoral, así como su protocolo, nota

metodológica y convocatoria; y el relacionado para acreditar a los

observadores de dicha consulta, respectivamente.

Adelanto que en esta ocasión no acompañaré la propuesta que

nos presenta la Magistrada Presidenta, por las s¡gu¡entes

considerac¡ones:

El Partido actor en su escr¡to de demanda hace valer dos agravios

encaminados a combat¡r la validez del acto administrativo como

tal y seis agravios con los cuales combate el contenido del

acuerdo impugnado, tales como la falta de apl¡car una perspect¡va

de interculturalidad, la omisión de tomar en cuenta las

I En lo subsecuente se referirá como OPLEV
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condiciones espec¡ales de las comunidades indígenas, al no

realizar los foros en sus lugares habituales de reunión, así como

los plazos establecidos para realizar cada una de las etapas'

En el proyecto que se nos somete a consideración, se analizan

únicamente los agravios encaminados a combatir la validez del

acto adm¡nistrativo, y se declaran fundados determinando que el

Consejo General del OPLEV extralimitó sus atr¡buc¡ones al

carecer de competencia para emitir dichos acuerdos En

consecuencia, se ordena revocar dichos acuerdos'

En principio, no puedo acompañar que únicamente se estud¡e un

agravio, puesto que se trata de una resolución de primera

instancia, por lo que tenemos la obligación de agotar todos y cada

uno de los planteamientos hechos valer por las partes' lo que en

el caso no sucede, de ahi que cons¡dero que la propuesta

incumple con el principio de exhaustividad que deben contener

las sentencias, acorde con lo establecido en la Jurisprudencia

12t2OO1 de la Sala Superior del Tr¡bunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

Ahora bien, tampoco comparto la calif¡cativa dada al referido

agravio, desde mi óptica se están extra dimensionando los

alcances del acuerdo impugnado, cuyo objeto es la realización de

una'consulta libre, previa, ¡nformada, de buena fe y culturalmente

adecuada a los pueblos y comunidades indígenas y

afromexicanas", con la frnatidad de contar con su opinión' para la

imptementación de acciones afirmativas en favor de /as personas

que integran ese sector de ta pobtación, para ser postuladas a

cargos de etección poputall ya que, no depara peiuic¡o alguno'

ni se está vulnerando algún periodo legislativo' pues la consulta

solo trae como consecuencia que el OPLEV escuche y entreviste
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a las personas or¡ginar¡as de los pueblos ¡ndígenas, pero no

¡mplica, desde su emisión, la implementación de alguna regla o la

emisión de normas que regulen el siguiente proceso electoral.

En este sentido, cons¡dero que teniendo en cuenta la naturaleza

del acuerdo impugnado, el agrav¡o tendría que calificarse

inoperante.

lncluso, en el propio acuerdo el OPLEV justif¡có las razones para

llevar a cabo la consulta, señalando que: "üene como obietivo de

contar con insumos suficientes la debida iñDlementac¡ón de las

medidas alirmativas que, de ser e, caso, se dicten en el momento

opoñuno", es dec¡r, la emisión de los lineamientos de dichas

medidas, la ¡ealizará la autoridad responsable en otro momento

posterior.

Por ello, estimo que la simple realización de una consulta y demás

acuerdos emitidos por el OPLEV pa,a rcalizat esta actividad, no

generan n¡nguna afectación a los derechos del partido recurrente,

máxime que en el recurso de apelación TEV-RAP-3212020

resuelto por este Pleno, se determinó entre otras consideraciones

vincular al OPLE Veracruz y al Congreso del Estado de

Veracruz a fin de garantizar "el derecho a la consulta libre, previa,

info¡mada y culturalmente adecuada de los pueblos y comunidades

indlgenas, madiante procedimienlos culturalmenta adecuados,

informados y da buena fa a través de sus /epÍasenlartas, cada vez que

se prevean medidas legislativas susceptiáres de afactarlas

di rectamenta" .

En dicha sentencia, aprobada por unanimidad, este Pleno v¡nculó

tanto al OPLEV como al Congreso del Estado, para que

garantizaran el derecho a la consutta libre de los pueblos y

comunidades ¡ndígenas.
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En tal sent¡do, no es dable sostener ahora, que el Conse.lo

General del OPLEV se excedió en sus atribuciones, puesto que,

d¡cho órgano en forma alguna ha implementado n¡ s¡quiera

medidas reglamentarias, menos aún, medidas legislat¡vas que les

afecten a estos grupos vulnerables (pueblos y comunidades

indigenas y afromex¡canas), como consecuencia de los

resultados que se obtendrán de la consulta, lo que, en el segundo

de los supuestos, sólo es atribución del Congreso del Estado'

En este orden de ideas, desde mi óptica, al revocar el acuerdo

impugnado, estamos incurr¡endo en una contradicción entre lo

ordenado en aquel recurso de apelación y en el presente' máx¡me

que, el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización

lnternacional del Trabajo, para Pueblos lndígenas y Tribales en

Países lndepend¡entes, faculta a los organismos para que emitan

medidas administrativas, como es el caso que nos ocupa' a

realizar consulta a los pueblos ¡nteresados, med¡ante

proced¡mientos apropiados y en particular a través de sus

instituciones representat¡vas, que deberán efectuarse de buena

fe y de manera apropiada a las circunstancias'

Aunado a lo anterior, en la acción de inconstitucionalided

11612019 y su acumulada 11712019, el Pleno de la SCJN

determinó que el derecho de los pueblos indígenas a la libre

determinación y autonomia para decidir sus formas internas de

convivencia y organización social, económica, política y cultural'

se hacÉ extensivo a los pueblos y comunidades afromexicanas'

por lo que tienen derecho a ser consultadas en forma previa'

culturalmente adecuada a través de sus representantes o

autoridades tradicionales, informada y de buena fe' cuando las

autoridades legislativas pretendan em¡t¡r una norma general o

-l
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En tal sentido, considero que dejar s¡n efectos todos los actos

para realizar el procedimiento de consulta, desacata tanto las

normas internacionales como lo que ha establecido nuestro

máximo tribunal const¡tucional, puesto que, al vincular al OPLEV

para que espere hasta el tres de agosto, a que el Congreso

publ¡que alguna reforma en materia de acciones afirmativas a

favor de estos grupos vulnerables, y en caso de que no lo haga,

entonces: "proceda a realizar log actos necesarios para la

implementación de acciones af¡rmatívas en su favo¡, para lo cual, se

deberá tomar en cuenta a los representantes de los pueblos y comun¡dades

¡ndigenas y afromex¡canas, ¡nclusive desde la etapa de planeac¡ón y

preparación de la consulta previa e informada.'

lmplica dejar de observar los estándares obligatorios en este tipo

de asuntos, cons¡stenles en que debe llevarse a cabo la fase de

planificación del proyecto, con suficiente antelaclón al comienzo

de las actividades de ejecución; y que sea culturalmente

adecuada, ya que debe respetar sus usos y costumbres,

considerando en todo momento los métodos trad¡c¡onales que

utilizan en la toma de sus decisiones.

Más aún, revocar un proced¡miento de consulta, en el que se

encuentran subsumidos derechos elementales de los propios

grupos, cons¡dero no atiende a la culturalidad con la que deben

resolverse este tipo de asuntos que involucran a los grupos

históricamente vulnerables.

Máxime porque a la fecha ya se convocó a los dos grupos

vulnerables en todo el Estado, lo que implica lesionarlos y

negarles esa participación a la que ya fueron convocados, para

TEV-RAP-8/2023

o intereses.
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De los mencionados, solo el primero corresponde a la

representación, los subsecuentes at¡enden a diversas cuestiones'

incluso el de autoadscripción que permitirá establecer quiénes

determinarán la cal¡dad real de indígena o afromexicano'

Por otra parte, debemos tomar en cuenta que en los efectos

dictados en el exped¡ente TEV-RAP'3212020, no se especificó

que la actuación del OPLEV tuviera que realizarse de manera

escalonada, después del Congreso, n¡ se prec¡saron algunas

fases o plazos sucesivos para que ambas autoridades'

observaran los efectos de la sentenc¡a; de ahí que la actuación

del OPLEV se condicionó, estrictamente' a la temporalidad

señalada en dicho precedente, pero sin que se le indicara que

tuviera que esperar a que el Congreso actuara o no en el ámbito

de sus facultades.

lnsisto, el OPLEV al haber realizado de manera antic¡pada la

consulta, no afecta de manera real a los partidos ni representa la

emisión de una norma que deba regir en el proceso electoral

subsecuente, pues con su determinación solamente programó

escuchar a los pueblos indígenas, lo cual, desde luego' no es

violatorio de las reglas electorales'

De esta forma, no se contrapone lo realizado por el OPLEV' pues'

estamos ante un caso extraordinario' en donde se había

vinculado al Poder Legislativo, a actuar durante el año 2022' al no

los cuatro ejes que abarca la consulta: a) La representación

política de los grupos, cuyo enfoque precisamente son las cuotas

de candidaturas para los próximos procesos elec{orales; b) La

participación de las mujeres en la vida política; c) La part¡cipación

de los jóvenes en la vida política; y, d) Autoadscr¡pc¡on'

6
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hacerlo entonces se justifica echar a andar la consulta con miras

a la ¡mplementación de la acción afirmativa.

Adicionalmente, est¡mo que el hecho de que el acuerdo de

OPLEV se haya emitido antes del plazo del 105, fracción ll,

Constitucional, no lo hace inconstitucional, pues la temporalidad

señalada en esa norma solamente establece cuáles son las

reglas que se deberán acatar en el proceso subsecuente; pero,

en este caso, no se puede confrontar la consulta con esa

dispos¡c¡ón const¡tuc¡onal, porque la consulta no representa una

ley electoral que vaya a aplicarse en el siguiente proceso, sino

solo un acto de preparación de un tentativo lineamiento de

acciones af¡rmat¡vas.

Además, que en la sentencia al analizarse la problemática se

parte de la idea de que se trata de un problema nuevo, pero se

inobserva que desde el 2021 quedó acreditada la omisión

legislat¡va en la inclusión de acciones afirmativas para las

personas indfgenas y afrodescendientes; en el caso, está más

que demostrado que el Congreso entre la fecha de em¡sión de la

sentenc¡a del expediente TEV-RAP-3212O20 y el año

subsecuente, no acató lo ordenado por este Tribunal.

Al no hacerlo el OPLEV se encontraba obligado a comenzar a

planear la emisión de un nuevo lineamiento respetando la

consulta indígena, como lo ordenó este órgano jurisdiccional.

Por úllimo, no omito señalar que es innecesario, e incluso,

perjudicial para las personas de los pueblos originarios, ordenar

la revocación del acuerdo ¡mpugnado, pues, si bien es cierto, el

diecinueve de junio de dos m¡l veintitrés se publicó en la Gaceta

Ofic¡al del Estado número extraordinario 242, un decreto que

1
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adiciona un capítulo lV, Bis altítulo tercero del Libro Primero, con

los artÍculos 17 Bis, 17 fet y 17 Quáter, al Código Electoral de

Veracruz; también lo es, que dicha adición' particularmente en la

última disposición mencionada, obliga al OPLEV a tomar las

medidas necesar¡as para la organ¡zación, acompañamiento y

apoyo a las comunidades y pueblos indígenas u originarios y

afroamexicanos, en coordinación con las autoridades

tradic¡onales, nacionales y locales competentes para el

reconocimiento y celebración de los procesos elec{ivos y que'

para lo cual, deberá em¡tir lineam¡entos que garanticen la

partic¡pac¡ón potítica de las y los habitantes de dichos pueblos' en

un marco de progres¡vidad, igualdad e interculturalidad'

De esta forma, el OPLEV, antes de em¡t¡r este referido

lineamiento, fozosamente deberá respetar el derecho a la

consulta, lo que ya se está colmando desde ahora, con el acuerdo

controvert¡do.

Esta decisión de revocar la consulta' desde m¡ ópt¡ca, se aparta a

los principios de progresividad en la tutela de los derechos

humanos, además de que, forzosamente, se tendrá que reponer

un acto que al día de hoy es válido, útil y apegado a derecho'

De ahí que votare en contra y me perm¡tiré hacer un voto

particular.

Xalapa, Veracruz a veintitrés de junio de dos m¡l ve¡nt¡trés'

Uu" I
Gls RADA
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